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SEGUNDA PARTE

NORMAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN

1.ª  Desarrollo del Marco Conceptual de la Contabilidad
1. Las normas de registro y valoración desarrollan 

los prin cipios contables y otras disposiciones contenidas 
en la primera parte de este tex to, relativa al Marco Con-
ceptual de la Contabilidad. Incluyen criterios y reglas apli-
cables a distintas transacciones o hechos económicos, así 
como también a di versos ele mentos patri moniales.

2. Las normas de registro y valoración que se formu-
lan segui da mente son de aplicación obligatoria.

2.ª Inmovilizado material
1. Valoración inicial

Los bienes comprendidos en el inmovilizado mate rial 
se valorarán por su coste, ya sea éste el precio de 
ad quisición o el coste de produc ción. 

Los impuestos indirectos que gravan los elementos 
del inmovilizado material sólo se incluirán en el precio de 
adquisición o coste de producción cuando no sean recu-
perables directamente de la Hacienda Pública. 

Asimismo, formará parte del valor del inmovilizado 
material, la estimación inicial del valor actual de las obli-
gaciones asumidas derivadas del desmantelamiento o 
retiro y otras asociadas al citado activo, tales como los 
costes de rehabilitación del lugar sobre el que se asienta, 
siempre que estas obligaciones den lugar al registro de 
provisiones de acuerdo con lo dispuesto en la norma apli-
cable a éstas.

En los inmovilizados que necesiten un periodo de 
tiempo superior a un año para estar en condiciones de 
uso, se incluirán en el precio de adquisición o coste de 
producción los gastos financieros que se hayan deven-
gado antes de la puesta en condiciones de funciona-
miento del inmovilizado material y que hayan sido gira-
dos por el proveedor o correspondan a préstamos u otro 
tipo de financiación ajena, específica o genérica, directa-
mente atribuible a la adquisición, fabricación o construc-
ción.

1.1. Precio de adquisición

El precio de adquisición incluye, además del importe 
facturado por el vendedor después de deducir cualquier 
descuento o rebaja en el precio, todos los gastos adicio-
nales y directamente relacionados que se produzcan 
hasta su puesta en condiciones de funcionamiento, 
incluida la ubicación en el lugar y cualquier otra condición 
necesaria para que pueda operar de la forma prevista; 
entre otros: gastos de explanación y derribo, transporte, 
derechos arancelarios, seguros, instalación, montaje y 
otros similares. 

Las deudas por compra de inmovilizado se valorarán 
de acuerdo con lo dispuesto en la norma relativa a instru-
mentos financieros. 

1.2. Coste de producción

El coste de producción de los elementos del inmovili-
zado material fabricados o construidos por la propia 
empresa se obtendrá añadiendo al precio de adquisición 
de las materias primas y otras materias consumibles, los 
demás costes directamente imputables a dichos bienes. 
También se añadirá la parte que razonablemente corres-
ponda de los costes indirectamente imputables a los bie-
nes de que se trate en la medida en que tales costes 
correspondan al periodo de fabricación o construcción y 
sean necesarios para la puesta del activo en condiciones 
operativas. En cualquier caso, serán aplicables los crite-
rios generales establecidos para determinar el coste de 
las existencias.

1.3. Permutas 

A efectos de este Plan General de Contabilidad, se 
entiende que un elemento del inmovilizado material se 
adquiere por permuta cuando se recibe a cambio de la 
entrega de activos no monetarios o de una combinación 
de éstos con activos monetarios. 

En las operaciones de permuta de carácter comercial, 
el inmovilizado material recibido se valorará por el valor 
razonable del activo entregado más, en su caso, las con-
trapartidas monetarias que se hubieran entregado a cam-
bio, salvo que se tenga una evidencia más clara del valor 
razonable del activo recibido y con el límite de este último. 
Las diferencias de valoración que pudieran surgir al dar 
de baja el elemento entregado a cambio se reconocerán 
en la cuenta de pérdidas y ganancias.

Se considerará que una permuta tiene carácter comer-
cial si:

a) La configuración (riesgo, calendario e importe) de 
los flujos de efectivo del inmovilizado recibido difiere de 
la configuración de los flujos de efectivo del activo entre-
gado; o

b) El valor actual de los flujos de efectivo después de 
impuestos de las actividades de la empresa afectadas por 
la permuta, se ve modificado como consecuencia de la 
operación.

Además, es necesario que cualquiera de las diferen-
cias surgidas por las anteriores causas a) o b), resulte 
significativa al compararla con el valor razonable de los 
activos intercambiados.

Cuando la permuta no tenga carácter comercial o 
cuando no pueda obtenerse una estimación fiable del 
valor razonable de los elementos que intervienen en la 
operación, el inmovilizado material recibido se valorará 
por el valor contable del bien entregado más, en su caso, 
las contrapartidas monetarias que se hubieran entregado 
a cambio, con el límite, cuando esté disponible, del valor 
razonable del inmovilizado recibido si éste fuera menor.

1.4. Aportaciones de capital no dinerarias

Los bienes de inmovilizado recibidos en concepto de 
aportación no dineraria de capital serán valorados por su 
valor razonable en el momento de la aportación conforme 
a lo señalado en la norma sobre transacciones con pagos 
basados en instrumentos de patrimonio, pues en este 
caso se presume que siempre se puede estimar con fiabi-
lidad el valor razonable de dichos bienes.

Para el aportante de dichos bienes se aplicará lo dis-
puesto en la norma relativa a instrumentos financieros. 

2. Valoración posterior

Con posterioridad a su reconocimiento inicial, los ele-
mentos del inmovilizado material se valorarán por su pre-
cio de adquisición o coste de producción menos la amorti-
zación acumulada y, en su caso, el importe acumulado de 
las correcciones valorativas por deterioro reconocidas. 

2.1. Amortización

Las amortizaciones habrán de establecerse de manera 
sistemática y racional en función de la vida útil de los bie-
nes y de su valor residual, atendiendo a la depreciación 
que normalmente sufran por su funcionamiento, uso y 
disfrute, sin perjuicio de considerar también la obsoles-
cencia técnica o comercial que pudiera afectarlos. 

Se amortizará de forma independiente cada parte de 
un elemento del inmovilizado material que tenga un coste 
significativo en relación con el coste total del elemento y 
una vida útil distinta del resto del elemento.

Los cambios que, en su caso, pudieran originarse en 
el valor residual, la vida útil y el método de amortización 
de un activo, se contabilizarán como cambios en las esti-
maciones contables, salvo que se tratara de un error.
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Cuando de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 
siguiente proceda reconocer correcciones valorativas por 
deterioro, se ajustarán las amortizaciones de los ejerci-
cios siguientes del inmovilizado deteriorado, teniendo en 
cuenta el nuevo valor contable. Igual proceder correspon-
derá en caso de reversión de las correcciones valorativas 
por deterioro. 

2.2. Deterioro del valor 

Se producirá una pérdida por deterioro del valor de un 
elemento del inmovilizado material cuando su valor con-
table supere a su importe recuperable, entendido éste 
como el mayor importe entre su valor razonable menos 
los costes de venta y su valor en uso. 

A estos efectos, al menos al cierre del ejercicio, la 
empresa evaluará si existen indicios de que algún inmovi-
lizado material o, en su caso, alguna unidad generadora 
de efectivo puedan estar deteriorados, en cuyo caso, 
deberá estimar sus importes recuperables efectuando las 
correcciones valorativas que procedan. Se entiende por 
unidad generadora de efectivo el grupo identificable más 
pequeño de activos que genera flujos de efectivo que son, 
en buena medida, independientes de los derivados de 
otros activos o grupos de activos.

Los cálculos del deterioro de los elementos del inmo-
vilizado material se efectuarán elemento a elemento de 
forma individualizada. Si no fuera posible estimar el 
importe recuperable de cada bien individual, la empresa 
determinará el importe recuperable de la unidad genera-
dora de efectivo a la que pertenezca cada elemento del 
inmovilizado. 

En caso de que la empresa deba reconocer una pér-
dida por deterioro de una unidad generadora de efectivo 
a la que se hubiese asignado todo o parte de un fondo de 
comercio, reducirá en primer lugar el valor contable del 
fondo de comercio correspondiente a dicha unidad. Si el 
deterioro superase el importe de éste, en segundo lugar, 
reducirá en proporción a su valor contable el del resto de 
activos de la unidad generadora de efectivo, hasta el 
límite del mayor valor entre los siguientes: su valor razo-
nable menos los costes de venta, su valor en uso y cero. 

Las correcciones valorativas por deterioro de los ele-
mentos del inmovilizado material, así como su reversión 
cuando las circunstancias que las motivaron hubieran 
dejado de existir, se reconocerán como un gasto o un 
ingreso, respectivamente, en la cuenta de pérdidas y 
ganancias. La reversión del deterioro tendrá como límite 
el valor contable del inmovilizado que estaría reconocido 
en la fecha de reversión si no se hubiese registrado el 
deterioro del valor.

3. Baja 

Los elementos del inmovilizado material se darán de 
baja en el momento de su enajenación o disposición por 
otra vía o cuando no se espere obtener beneficios o rendi-
mientos económicos futuros de los mismos.

La diferencia entre el importe que, en su caso, se 
obtenga de un elemento del inmovilizado material, neto 
de los costes de venta, y su valor contable, determinará el 
beneficio o la pérdida surgida al dar de baja dicho ele-
mento, que se imputará a la cuenta de pérdidas y ganan-
cias del ejercicio en que ésta se produce.

Los créditos por venta de inmovilizado se valorarán 
de acuerdo con lo dispuesto en la norma relativa a instru-
mentos financieros. 

3.ª  Normas particulares sobre inmovilizado material
En particular se aplicarán las normas que a continua-

ción se expre san con respecto a los bienes que en cada 
caso se indi can:

a) Solares sin edificar. Se incluirán en su precio de 
adquisición los gastos de acondicionamiento, como cie rres, 

movimiento de tierras, obras de saneamiento y dre naje, los 
de derribo de construcciones cuando sea necesario para 
poder efectuar obras de nueva planta, los gastos de inspec-
ción y levantamiento de pla nos cuando se efectúen con 
carácter previo a su adqui sición, así como, en su caso, la 
estimación inicial del valor actual de las obligaciones pre-
sentes derivadas de los costes de rehabilitación del solar. 

Normalmente los terrenos tienen una vida ilimitada y, 
por tanto, no se amortizan. No obstante, si en el valor ini-
cial se incluyesen costes de rehabilitación, porque se 
cumpliesen las condiciones establecidas en el apartado 1 
de la norma relativa al inmovilizado material, esa porción 
del terreno se amortizará a lo largo del periodo en que se 
obtengan los beneficios o rendimientos económicos por 
haber incurrido en esos costes.

b) Construcciones. Su precio de adquisición o coste 
de producción estará formado, además de por todas 
aquel las instalaciones y elementos que tengan carácter 
de per manencia, por las tasas inhe rentes a la construc-
ción y los honorarios facul tativos de proyecto y dirección 
de obra. Deberá valorarse por separado el valor del 
terreno y el de los edificios y otras construcciones.

c) Instalaciones técnicas, maquinaria y utillaje. Su 
valoración comprenderá todos los gastos de adquisi ción 
o de fabricación y construcción hasta su puesta en condi-
ciones de funcionamien to.

d) Los utensilios y herramientas incorporados a ele-
mentos mecánicos se someterán a las normas valorativas 
y de amortización aplicables a di chos elementos.

Con carácter general, los utensilios y her ra mien tas 
que no formen parte de una máquina, y cuyo pe riodo de 
uti lización se estime infer ior a un año, deberán car garse 
como gasto del ejer cicio. Si el periodo de su utilización 
fuese superior a un año, se recomienda, por razones de 
facilidad operativa, el procedimiento de re gula rización 
anual, mediante su recuento físico; las ad quisiciones se 
adeudarán a la cuenta del in movilizado, regularizando al 
final del ejer ci cio, en función del in ventario practicado, 
con baja razonable por demérito.

Las plantillas y los moldes utilizados con ca rácter per-
manente en fabricaciones de serie deberán formar parte 
del inmovilizado material, calculándose su de pre ciación 
según el periodo de vida útil que se estime. 

Los moldes por encar go, utilizados para fabricaciones 
aisladas, no deberán considerarse como inventariables, 
salvo que tengan valor neto realizable.

e) Los gastos realizados durante el ejercicio con 
motivo de las obras y trabajos que la empresa lleva a 
cabo para sí misma, se cargarán en las cuentas de gastos 
que corres pondan. Las cuen tas de inmovilizaciones mate-
riales en curso, se cargarán por el im porte de dichos gas-
tos, con abono a la partida de ingresos que recoge los 
trabajos realizados por la empresa para sí misma.

f) Los costes de renovación, ampliación o mejora de 
los bienes del inmovilizado material serán incor porados 
al activo como mayor valor del bien en la medida en que 
supon gan un aumento de su capaci dad, productividad o 
alarga miento de su vida útil, debiéndose dar de baja el 
valor contable de los elementos que se hayan sustituido.

g) En la determinación del importe del inmovilizado 
material se tendrá en cuenta la incidencia de los costes 
relacionados con grandes reparaciones. En este sentido, 
el importe equivalente a estos costes se amortizará de 
forma distinta a la del resto del elemento, durante el 
periodo que medie hasta la gran reparación. Si estos cos-
tes no estuvieran especificados en la adquisición o cons-
trucción, a efectos de su identificación, podrá utilizarse el 
precio actual de mercado de una reparación similar. 

Cuando se realice la gran reparación, su coste se reco-
nocerá en el valor contable del inmovilizado como una 
sustitución, siempre y cuando se cumplan las condiciones 
para su reconocimiento. Asimismo, se dará de baja cual-
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quier importe asociado a la reparación que pudiera per-
manecer en el valor contable del citado inmovilizado.

h) En los acuerdos que, de conformidad con la norma 
relativa a arrendamientos y otras operaciones de natura-
leza similar, deban calificarse como arrendamientos ope-
rativos, las inversiones realizadas por el arrendatario que 
no sean separables del activo arrendado o cedido en uso, 
se contabilizarán como inmovilizados materiales cuando 
cumplan la definición de activo. La amortización de estas 
inversiones se realizará en función de su vida útil que será 
la duración del contrato de arrendamiento o cesión -
incluido el periodo de renovación cuando existan eviden-
cias que soporten que la misma se va a producir-, cuando 
ésta sea inferior a la vida económica del activo.

4.ª Inversiones inmobiliarias
Los criterios contenidos en las normas anteriores, 

relativas al inmovilizado material, se aplicarán a las inver-
siones inmobiliarias.

5.ª Inmovilizado intangible
Los criterios contenidos en las normas relativas al 

inmovilizado material, se aplicarán a los elementos del 
inmovilizado intangible, sin perjuicio de lo dispuesto a 
continuación, de lo previsto en las normas particulares 
sobre el inmovilizado intangible, así como de lo estable-
cido para el fondo de comercio en la norma relativa a 
combinaciones de negocios. 

1. Reconocimiento

Para el reconocimiento inicial de un inmovilizado de 
naturaleza intangible, es preciso que, además de cumplir 
la definición de activo y los criterios de registro o recono-
cimiento contable contenidos en el Marco Conceptual de 
la Contabilidad, cumpla el criterio de identificabilidad.

El citado criterio de identificabilidad implica que el 
inmovilizado cumpla alguno de los dos requisitos siguien-
tes:

a) Sea separable, esto es, susceptible de ser sepa-
rado de la empresa y vendido, cedido, entregado para su 
explotación, arrendado o intercambiado.

b) Surja de derechos legales o contractuales, con 
independencia de que tales derechos sean transferibles o 
separables de la empresa o de otros derechos u obligacio-
nes.

En ningún caso se reconocerán como inmovilizados 
intangibles los gastos ocasionados con motivo del esta-
blecimiento, las marcas, cabe ce ras de periódicos o revis-
tas, los sellos o denominaciones editoriales, las listas de 
clien tes u otras partidas similares, que se hayan generado 
internamente.

2. Valoración posterior

La empresa apreciará si la vida útil de un inmovilizado 
intangible es definida o indefinida. Un inmovilizado intan-
gible tendrá una vida útil indefinida cuando, sobre la base 
de un análisis de todos los factores relevantes, no haya un 
límite previsible del periodo a lo largo del cual se espera 
que el activo genere entradas de flujos netos de efectivo 
para la empresa.

Un elemento de inmovilizado intangible con una vida 
útil indefinida no se amortizará, aunque deberá analizarse 
su eventual deterioro siempre que existan indicios del 
mismo y al menos anualmente. La vida útil de un inmovi-
lizado intangible que no esté siendo amortizado se revi-
sará cada ejercicio para determinar si existen hechos y 
circunstancias que permitan seguir manteniendo una 
vida útil indefinida para ese activo. En caso contrario, se 
cambiará la vida útil de indefinida a definida, procedién-
dose según lo dispuesto en relación con los cambios en la 
estimación contable, salvo que se tratara de un error.

6.ª  Normas particulares sobre el inmovilizado intangi-
ble 

En particular se aplicarán las normas que se expre san 
con respecto a los bienes y derechos que en cada caso se 
indican:

a) Investigación y desarrollo. Los gastos de investiga-
ción serán gastos del ejercicio en que se realicen. No obs-
tante podrán activarse como inmovilizado intangible 
desde el momento en que cumplan las siguientes condi-
ciones:

— Estar específicamente individualizados por pro-
yectos y su coste claramente establecido para que pueda 
ser distribuido en el tiempo.

— Tener motivos fundados del éxito técnico y de la 
rentabilidad económico-comercial del pro yecto o proyec-
tos de que se trate.

Los gastos de investigación que figuren en el activo 
deberán amortizarse durante su vida útil, y siempre den-
tro del plazo de cinco años; en el caso en que existan 
dudas razonables sobre el éxito técnico o la rentabilidad 
económico-comercial del proyecto, los importes registra-
dos en el activo, deberán imputarse directamente a pérdi-
das del ejercicio.

Los gastos de desarro llo, cuando se cumplan las condi-
ciones indicadas para la activación de los gastos de investi-
gación, se reconocerán en el activo y deberán amortizarse 
durante su vida útil, que, en principio, se presume, salvo 
prueba en contrario, que no es superior a cinco años; en el 
caso en que existan dudas razonables sobre el éxi to téc nico 
o la ren tabilidad económico-comer cial del proyecto, los 
importes registrados en el activo debe rán imputarse direc-
tamente a pérdidas del ejercicio.

b) Propiedad industrial. Se contabilizarán en este con-
cepto, los gastos de desa rrollo capi talizados cuando se 
obtenga la corres pon diente patente o similar, incluido el 
coste de registro y formalización de la propie dad in dus trial, 
sin perjuicio de los importes que también pudieran contabi-
lizarse por razón de adquisición a terceros de los derechos 
correspondientes. Deben ser objeto de amortización y 
corrección valorativa por deterioro según lo especificado 
con carácter general para los inmovilizados intangibles.

c) Fondo de comercio. Sólo podrá figurar en el ac tivo, 
cuando su valor se ponga de manifiesto en virtud de una 
adquisición onerosa, en el contexto de una combinación de 
negocios.

Su importe se determinará de acuerdo con lo indicado 
en la norma relativa a combinaciones de negocios y 
deberá asignarse desde la fecha de adquisición entre 
cada una de las unidades generadoras de efectivo o gru-
pos de unidades generadoras de efectivo de la empresa, 
sobre los que se espere que recaigan los beneficios de las 
sinergias de la combinación de negocios.

El fondo de comercio no se amortizará. En su lugar, las 
unidades generadoras de efectivo o grupos de unidades 
generadoras de efectivo a las que se haya asignado el 
fondo de comercio, se someterán, al menos anualmente, 
a la comprobación del deterioro del valor, procediéndose, 
en su caso, al registro de la corrección valorativa por dete-
rioro, de acuerdo con lo indicado en el apartado 2.2 de la 
norma relativa al inmovilizado material. 

Las correcciones valorativas por deterioro reconoci-
das en el fondo de comercio no serán objeto de reversión 
en los ejercicios posteriores.

d) Derechos de traspaso. Sólo podrán figurar en el 
activo cuando su valor se ponga de manifiesto en virtud de 
una adquisición onerosa, debiendo ser objeto de amortiza-
ción y corrección valorativa por deterioro según lo especifi-
cado con carácter general para los inmovilizados intangibles. 

e) Los programas de or denador que cumplan los 
criterios de reconocimiento del apartado 1 de la norma 
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relativa al inmovilizado intangible, se incluirán en el activo, 
tanto los adquiridos a terceros como los elabora dos por la 
propia empresa para sí misma, utili zando los medios pro-
pios de que disponga, entendiéndose incluidos entre los 
anteriores los gastos de desarrollo de las páginas web.

En ningún caso podrán figurar en el activo los gastos de 
mantenimiento de la aplicación informática.

Se aplicarán los mismos criterios de registro y amorti-
zación que los establecidos para los gastos de desarrollo, 
aplicándose respecto a la corrección valorativa por dete-
rioro los criterios especificados con carácter general para 
los inmovilizados intangibles.

f) Otros inmovilizados intangibles. Además de los 
elementos intangibles anteriormente mencionados, exis-
ten otros que serán reconocidos como tales en balance, 
siempre que cumplan los criterios contenidos en el Marco 
Conceptual de la Contabilidad y los requisitos especifica-
dos en estas normas de registro y valoración. Entre tales 
elementos se pueden mencionar los siguientes: concesio-
nes administrativas, derechos comerciales, propiedad 
intelectual o licencias. 

Los elementos anteriores deben ser objeto de amorti-
zación y corrección valorativa por deterioro según lo 
especificado con carácter general para los inmovilizados 
intangibles.

7.ª  Activos no corrientes y grupos enajenables de ele-
mentos, mantenidos para la venta
1. Activos no corrientes mantenidos para la venta

La empresa clasificará un activo no corriente como 
mantenido para la venta si su valor contable se recupe-
rará fundamentalmente a través de su venta, en lugar de 
por su uso continuado, y siempre que se cumplan los 
siguientes requisitos:

a) El activo ha de estar disponible en sus condicio-
nes actuales para su venta inmediata, sujeto a los térmi-
nos usuales y habituales para su venta; y

b) Su venta ha de ser altamente probable, porque 
concurran las siguientes circunstancias:

b
1
) La empresa debe encontrarse comprometida por 

un plan para vender el activo y haber iniciado un pro-
grama para encontrar comprador y completar el plan.

b
2
) La venta del activo debe negociarse activamente 

a un precio adecuado en relación con su valor razonable 
actual.

b
3
) Se espera completar la venta dentro del año 

siguiente a la fecha de clasificación del activo como man-
tenido para la venta, salvo que, por hechos o circunstan-
cias fuera del control de la empresa, el plazo de venta se 
tenga que alargar y exista evidencia suficiente de que la 
empresa siga comprometida con el plan de disposición 
del activo.

b
4
) Las acciones para completar el plan indiquen que 

es improbable que haya cambios significativos en el 
mismo o que vaya a ser retirado.

Los activos no corrientes mantenidos para la venta se 
valorarán en el momento de su clasificación en esta cate-
goría, por el menor de los dos importes siguientes: su 
valor contable y su valor razonable menos los costes de 
venta.

Para la determinación del valor contable en el 
momento de la reclasificación, se determinará el dete-
rioro del valor en ese momento y se registrará, si procede, 
una corrección valorativa por deterioro de ese activo.

Mientras un activo se clasifique como no corriente 
mantenido para la venta, no se amortizará, debiendo 
dotarse las oportunas correcciones valorativas de forma 
que el valor contable no exceda el valor razonable menos 
los costes de venta.

Cuando un activo deje de cumplir los requisitos para 
ser clasificado como mantenido para la venta se reclasifi-

cará en la partida del balance que corresponda a su natu-
raleza y se valorará por el menor importe, en la fecha en 
que proceda la reclasificación, entre su valor contable 
anterior a su calificación como activo no corriente en 
venta, ajustado, si procede, por las amortizaciones y 
correcciones de valor que se hubiesen reconocido de no 
haberse clasificado como mantenido para la venta, y su 
importe recuperable, registrando cualquier diferencia en 
la partida de la cuenta de pérdidas y ganancias que 
corresponda a su naturaleza.

El criterio de valoración previsto anteriormente no 
será aplicable a los siguientes activos, que, aunque se 
clasifiquen a efectos de su presentación en esta categoría, 
se rigen en cuanto a la valoración por sus normas especí-
ficas:

a) Activos por impuesto diferido, a los que resulta de 
aplicación la norma relativa a impuestos sobre benefi-
cios.

b) Activos procedentes de retribuciones a los 
empleados, que se rigen por la norma sobre pasivos por 
retribuciones a largo plazo al personal.

c) Activos financieros, excepto inversiones en el 
patrimonio de empresas del grupo, multigrupo y asocia-
das, que estén dentro del alcance de la norma sobre ins-
trumentos financieros.

Las correcciones valorativas por deterioro de los acti-
vos no corrientes mantenidos para la venta, así como su 
reversión cuando las circunstancias que las motivaron 
hubieran dejado de existir, se reconocerán en la cuenta de 
pérdidas y ganancias, salvo cuando proceda registrarlas 
directamente en el patrimonio neto de acuerdo con los 
criterios aplicables con carácter general a los activos en 
sus normas específicas.

2. Grupos enajenables de elementos mantenidos 
para la venta

Se entiende por grupo enajenable de elementos man-
tenidos para la venta, el conjunto de activos y pasivos 
directamente asociados de los que se va a disponer de 
forma conjunta, como grupo, en una única transacción. 
Podrá formar parte de un grupo enajenable cualquier 
activo y pasivo asociado de la empresa, aun cuando no 
cumpla la definición de activo no corriente, siempre que 
se vayan a enajenar de forma conjunta.

Para su valoración se aplicarán las mismas reglas que 
en el apartado anterior. En consecuencia, los activos y sus 
pasivos asociados que queden excluidos de su ámbito de 
aplicación, se valoran de acuerdo con la norma específica 
que les sea aplicable. Una vez efectuada esta valoración, 
el grupo de elementos de forma conjunta se valorará por 
el menor importe entre su valor contable y su valor razo-
nable menos los costes de venta. En caso de que proceda 
registrar en este grupo de elementos valorados de forma 
conjunta una corrección valorativa por deterioro del valor, 
se reducirá el valor contable de los activos no corrientes 
del grupo siguiendo el criterio de reparto establecido en 
el apartado 2.2 de la norma relativa al inmovilizado mate-
rial.

8.ª  Arrendamientos y otras operaciones de naturaleza 
similar

Se entiende por arrendamiento, a efectos de esta 
norma, cualquier acuerdo, con independencia de su instru-
mentación jurídica, por el que el arrendador cede al arren-
datario, a cambio de percibir una suma única de dinero o 
una serie de pagos o cuotas, el derecho a utilizar un activo 
durante un periodo de tiempo determinado, con indepen-
dencia de que el arrendador quede obligado a prestar servi-
cios en relación con la explotación o mantenimiento de 
dicho activo.
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La calificación de los contratos como arrendamientos 
financieros u operativos depende de las circunstancias de 
cada una de las partes del contrato por lo que podrán ser 
calificados de forma diferente por el arrendatario y el arren-
dador.

1. Arrendamiento financiero

1.1. Concepto

Cuando de las condiciones económicas de un acuerdo 
de arrendamiento, se deduzca que se transfieren sustan-
cialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la 
propiedad del activo objeto del contrato, dicho acuerdo 
deberá calificarse como arrendamiento financiero, y se 
registrará según los términos establecidos en los aparta-
dos siguientes.

En un acuerdo de arrendamiento de un activo con 
opción de compra, se presumirá que se transfieren sustan-
cialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la 
propiedad, cuando no existan dudas razonables de que se 
va a ejercitar dicha opción. También se presumirá, salvo 
prueba en contrario, dicha transferencia, aunque no exista 
opción de compra, entre otros, en los siguientes casos:

a) Contratos de arrendamiento en los que la propie-
dad del activo se transfiere, o de sus condiciones se 
deduzca que se va a transferir, al arrendatario al finalizar 
el plazo del arrendamiento.

b) Contratos en los que el plazo del arrendamiento 
coincida o cubra la mayor parte de la vida económica del 
activo, y siempre que de las condiciones pactadas se des-
prenda la racionalidad económica del mantenimiento de 
la cesión de uso. 

El plazo del arrendamiento es el periodo no revocable 
para el cual el arrendatario ha contratado el arrenda-
miento del activo, junto con cualquier periodo adicional 
en el que éste tenga derecho a continuar con el arrenda-
miento, con o sin pago adicional, siempre que al inicio del 
arrendamiento se tenga la certeza razonable de que el 
arrendatario ejercitará tal opción.

c) En aquellos casos en los que, al comienzo del 
arrendamiento, el valor actual de los pagos mínimos 
acordados por el arrendamiento suponga la práctica tota-
lidad del valor razonable del activo arrendado.

d) Cuando las especiales características de los acti-
vos objeto del arrendamiento hacen que su utilidad quede 
restringida al arrendatario.

e) El arrendatario puede cancelar el contrato de 
arrendamiento y las pérdidas sufridas por el arrendador a 
causa de tal cancelación fueran asumidas por el arrenda-
tario.

f) Los resultados derivados de las fluctuaciones en el 
valor razonable del importe residual recaen sobre el 
arrendatario.

g) El arrendatario tiene la posibilidad de prorrogar el 
arrendamiento durante un segundo periodo, con unos 
pagos por arrendamiento que sean sustancialmente infe-
riores a los habituales del mercado.

1.2. Contabilidad del arrendatario

El arrendatario, en el momento inicial, registrará un 
activo de acuerdo con su naturaleza, según se trate de un 
elemento del inmovilizado material o del intangible, y un 
pasivo financiero por el mismo importe, que será el 
menor entre el valor razonable del activo arrendado y el 
valor actual al inicio del arrendamiento de los pagos míni-
mos acordados, entre los que se incluye el pago por la 
opción de compra cuando no existan dudas razonables 
sobre su ejercicio y cualquier importe que haya garanti-
zado, directa o indirectamente, y se excluyen las cuotas 
de carácter contingente, el coste de los servicios y los 
impuestos repercutibles por el arrendador. A estos efec-
tos, se entiende por cuotas de carácter contingente aque-
llos pagos por arrendamiento cuyo importe no es fijo sino 

que depende de la evolución futura de una variable. Adi-
cionalmente, los gastos directos iniciales inherentes a la 
operación en los que incurra el arrendatario deberán con-
siderarse como mayor valor del activo. Para el cálculo del 
valor actual se utilizará el tipo de interés implícito del con-
trato y si éste no se puede determinar, el tipo de interés 
del arrendatario para operaciones similares. 

La carga financiera total se distribuirá a lo largo del 
plazo del arrendamiento y se imputará a la cuenta de pér-
didas y ganancias del ejercicio en que se devengue, apli-
cando el método del tipo de interés efectivo. Las cuotas 
de carácter contingente serán gastos del ejercicio en que 
se incurra en ellas.

El arrendatario aplicará a los activos que tenga que 
reconocer en el balance como consecuencia del arrenda-
miento los criterios de amortización, deterioro y baja que 
les correspondan según su naturaleza y a la baja de los 
pasivos financieros lo dispuesto en el apartado 3.5 de la 
norma sobre instrumentos financieros.

1.3. Contabilidad del arrendador

El arrendador, en el momento inicial, reconocerá un 
crédito por el valor actual de los pagos mínimos a recibir 
por el arrendamiento más el valor residual del activo aun-
que no esté garantizado, descontados al tipo de interés 
implícito del contrato.

El arrendador reconocerá el resultado derivado de la 
operación de arrendamiento según lo dispuesto en el 
apartado 3 de la norma sobre inmovilizado material, salvo 
cuando sea el fabricante o distribuidor del bien arren-
dado, en cuyo caso se considerarán operaciones de trá-
fico comercial y se aplicarán los criterios contenidos en la 
norma relativa a ingresos por ventas y prestación de ser-
vicios.

La diferencia entre el crédito contabilizado en el activo 
del balance y la cantidad a cobrar, correspondiente a inte-
reses no devengados, se imputará a la cuenta de pérdidas 
y ganancias del ejercicio en que dichos intereses se 
devenguen, de acuerdo con el método del tipo de interés 
efectivo.

Las correcciones de valor por deterioro y la baja de los 
créditos registrados como consecuencia del arrenda-
miento se tratarán aplicando los criterios de los apartados 
2.1.3 y 2.9 de la norma relativa a los instrumentos finan-
cieros.

2. Arrendamiento operativo

Se trata de un acuerdo mediante el cual el arrendador 
conviene con el arrendatario el derecho a usar un activo 
durante un periodo de tiempo determinado, a cambio de 
percibir un importe único o una serie de pagos o cuotas, 
sin que se trate de un arrendamiento de carácter finan-
ciero.

Los ingresos y gastos, correspondientes al arrendador 
y al arrendatario, derivados de los acuerdos de arrenda-
miento operativo serán considerados, respectivamente, 
como ingreso y gasto del ejercicio en el que los mismos 
se devenguen, imputándose a la cuenta de pérdidas y 
ganancias.

El arrendador continuará presentando y valorando los 
activos cedidos en arrendamiento conforme a su natura-
leza, incrementando su valor contable en el importe de 
los costes directos del contrato que le sean imputables, 
los cuales se reconocerán como gasto durante el plazo del 
contrato aplicando el mismo criterio utilizado para el 
reconocimiento de los ingresos del arrendamiento.

Cualquier cobro o pago que pudiera hacerse al contra-
tar un derecho de arrendamiento calificado como opera-
tivo, se tratará como un cobro o pago anticipado por el 
arrendamiento que se imputará a resultados a lo largo del 
periodo de arrendamiento a medida que se cedan o reci-
ban los beneficios económicos del activo arrendado.



Suplemento del BOE núm. 278 Martes 20 noviembre 2007 23

3. Venta con arrendamiento financiero posterior

Cuando por las condiciones económicas de una enaje-
nación, conectada al posterior arrendamiento de los acti-
vos enajenados, se desprenda que se trata de un método 
de financiación y, en consecuencia, se trate de un arren-
damiento financiero, el arrendatario no variará la califica-
ción del activo, ni reconocerá beneficios ni pérdidas deri-
vadas de esta transacción. Adicionalmente, registrará el 
importe recibido con abono a una partida que ponga de 
manifiesto el correspondiente pasivo financiero. 

La carga financiera total se distribuirá a lo largo del 
plazo del arrendamiento y se imputará a la cuenta de pér-
didas y ganancias del ejercicio en que se devengue, apli-
cando el método del tipo de interés efectivo. Las cuotas 
de carácter contingente serán gastos del ejercicio en que 
se incurra en ellas.

El arrendador contabilizará el correspondiente activo 
financiero de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1.3 
de esta norma. 

4. Arrendamientos de terrenos y edificios

Los arrendamientos conjuntos de terreno y edificio se 
clasificarán como operativos o financieros con los mis-
mos criterios que los arrendamientos de otro tipo de 
activo.

No obstante, como normalmente el terreno tiene una 
vida económica indefinida, en un arrendamiento finan-
ciero conjunto, los componentes de terreno y edificio se 
considerarán de forma separada, clasificándose el corres-
pondiente al terreno como un arrendamiento operativo, 
salvo que se espere que el arrendatario adquiera la pro-
piedad al final del periodo de arrendamiento.

A estos efectos, los pagos mínimos por el arrenda-
miento se distribuirán entre el terrero y el edificio en pro-
porción a los valores razonables relativos que representan 
los derechos de arrendamiento de ambos componentes, a 
menos que tal distribución no sea fiable, en cuyo caso 
todo el arrendamiento se clasificará como financiero, 
salvo que resulte evidente que es operativo.

9.ª Instrumentos financieros
Un instrumento financiero es un contrato que da lugar 

a un activo financiero en una empresa y, simultánea-
mente, a un pasivo financiero o a un instrumento de patri-
monio en otra empresa.

La presente norma resulta de aplicación a los siguien-
tes instrumentos financieros:

a) Activos financieros: 

— Efectivo y otros activos líquidos equivalentes, 
según se definen en la norma 9.ª de elaboración de las 
cuentas anuales;

— Créditos por operaciones comerciales: clientes y 
deudores varios;

— Créditos a terceros: tales como los préstamos y 
créditos financieros concedidos, incluidos los surgidos de 
la venta de activos no corrientes;

— Valores representativos de deuda de otras empre-
sas adquiridos: tales como las obligaciones, bonos y 
pagarés;

— Instrumentos de patrimonio de otras empresas 
adquiridos: acciones, participaciones en instituciones de 
inversión colectiva y otros instrumentos de patrimonio; 

— Derivados con valoración favorable para la 
empresa: entre ellos, futuros, opciones, permutas finan-
cieras y compraventa de moneda extranjera a plazo, y

— Otros activos financieros: tales como depósitos en 
entidades de crédito, anticipos y créditos al personal, 
fianzas y depósitos constituidos, dividendos a cobrar y 
desembolsos exigidos sobre instrumentos de patrimonio 
propio.

b) Pasivos financieros: 

— Débitos por operaciones comerciales: proveedores 
y acreedores varios;

— Deudas con entidades de crédito;
— Obligaciones y otros valores negociables emitidos: 

tales como bonos y pagarés;
— Derivados con valoración desfavorable para la 

empresa: entre ellos, futuros, opciones, permutas finan-
cieras y compraventa de moneda extranjera a plazo;

— Deudas con características especiales, y
— Otros pasivos financieros: deudas con terceros, 

tales como los préstamos y créditos financieros recibidos 
de personas o empresas que no sean entidades de crédito 
incluidos los surgidos en la compra de activos no corrien-
tes, fianzas y depósitos recibidos y desembolsos exigidos 
por terceros sobre participaciones.

c) Instrumentos de patrimonio propio: todos los ins-
trumentos financieros que se incluyen dentro de los fon-
dos propios, tal como las acciones ordinarias emitidas. 

Un derivado financiero es un instrumento financiero 
que cumple las características siguientes:

1. Su valor cambia en respuesta a los cambios en 
variables tales como los tipos de interés, los precios de 
instrumentos financieros y materias primas cotizadas, los 
tipos de cambio, las calificaciones crediticias y los índices 
sobre ellos y que en el caso de no ser variables financie-
ras no han de ser específicas para una de las partes del 
contrato.

2. No requiere una inversión inicial o bien requiere 
una inversión inferior a la que requieren otro tipo de con-
tratos en los que se podría esperar una respuesta similar 
ante cambios en las condiciones de mercado.

3. Se liquida en una fecha futura.

Asimismo, esta norma es aplicable en el tratamiento 
de las coberturas contables y de las transferencias de acti-
vos financieros, tales como los descuentos comerciales, 
operaciones de “factoring” y cesiones temporales y tituli-
zaciones de activos financieros.

1. Reconocimiento

La empresa reconocerá un instrumento financiero en 
su balance cuando se convierta en una parte obligada del 
contrato o negocio jurídico conforme a las disposiciones 
del mismo.

2. Activos financieros 

Un activo financiero es cualquier activo que sea: 
dinero en efectivo, un instrumento de patrimonio de otra 
empresa, o suponga un derecho contractual a recibir efec-
tivo u otro activo financiero, o a intercambiar activos o 
pasivos financieros con terceros en condiciones poten-
cialmente favorables.

También se clasificará como un activo financiero, todo 
contrato que pueda ser o será, liquidado con los instru-
mentos de patrimonio propio de la empresa, siempre 
que:

a) Si no es un derivado, obligue o pueda obligar, a 
recibir una cantidad variable de sus instrumentos de 
patrimonio propio.

b) Si es un derivado, pueda ser o será, liquidado 
mediante una forma distinta al intercambio de una canti-
dad fija de efectivo o de otro activo financiero por una 
cantidad fija de instrumentos de patrimonio propio de la 
empresa; a estos efectos no se incluirán entre los instru-
mentos de patrimonio propio, aquéllos que sean, en sí 
mismos, contratos para la futura recepción o entrega de 
instrumentos de patrimonio propio de la empresa.
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Los activos financieros, a efectos de su valoración, se 
clasificarán en alguna de las siguientes categorías:

1. Préstamos y partidas a cobrar.
2. Inversiones mantenidas hasta el vencimiento.
3. Activos financieros mantenidos para negociar.
4. Otros activos financieros a valor razonable con 

cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias.
5. Inversiones en el patrimonio de empresas del 

grupo, multigrupo y asociadas.
6. Activos financieros disponibles para la venta.

2.1. Préstamos y partidas a cobrar 

En esta categoría se clasificarán, salvo que sea aplica-
ble lo dispuesto en los apartados 2.3 y 2.4 siguientes, 
los:

a) Créditos por operaciones comerciales: son aquellos 
activos financieros que se originan en la venta de bienes y 
la prestación de servicios por operaciones de tráfico de la 
empresa, y

b) Créditos por operaciones no comerciales: son aque-
llos activos financieros que, no siendo instrumentos de 
patrimonio ni derivados, no tienen origen comercial, 
cuyos cobros son de cuantía determinada o determinable 
y que no se negocian en un mercado activo. No se inclui-
rán aquellos activos financieros para los cuales el tenedor 
pueda no recuperar sustancialmente toda la inversión ini-
cial, por circunstancias diferentes al deterioro crediticio.

2.1.1. Valoración inicial

Los activos financieros incluidos en esta categoría se 
valorarán inicialmente por su valor razonable, que, salvo 
evidencia en contrario, será el precio de la transacción, 
que equivaldrá al valor razonable de la contraprestación 
entregada más los costes de transacción que les sean 
directamente atribuibles.

No obstante lo señalado en el párrafo anterior, los 
créditos por operaciones comerciales con vencimiento no 
superior a un año y que no tengan un tipo de interés con-
tractual, así como los anticipos y créditos al personal, los 
dividendos a cobrar y los desembolsos exigidos sobre 
instrumentos de patrimonio, cuyo importe se espera reci-
bir en el corto plazo, se podrán valorar por su valor nomi-
nal cuando el efecto de no actualizar los flujos de efectivo 
no sea significativo. 

2.1.2. Valoración posterior

Los activos financieros incluidos en esta categoría se 
valorarán por su coste amortizado. Los intereses deven-
gados se contabilizarán en la cuenta de pérdidas y ganan-
cias, aplicando el método del tipo de interés efectivo.

Las aportaciones realizadas como consecuencia de un 
contrato de cuentas en participación y similares, se valora-
rán al coste, incrementado o disminuido por el beneficio o 
la pérdida, respectivamente, que correspondan a la empresa 
como partícipe no gestor, y menos, en su caso, el importe 
acumulado de las correcciones valorativas por deterioro.

No obstante lo anterior, los créditos con vencimiento 
no superior a un año que, de acuerdo con lo dispuesto en 
el apartado anterior, se valoren inicialmente por su valor 
nominal, continuarán valorándose por dicho importe, 
salvo que se hubieran deteriorado. 

2.1.3. Deterioro del valor

Al menos al cierre del ejercicio, deberán efectuarse las 
correcciones valorativas necesarias siempre que exista 
evidencia objetiva de que el valor de un crédito, o de un 
grupo de créditos con similares características de riesgo 
valorados colectivamente, se ha deteriorado como resul-
tado de uno o más eventos que hayan ocurrido después de 
su reconocimiento inicial y que ocasionen una reducción o 
retraso en los flujos de efectivo estimados futuros, que 
pueden venir motivados por la insolvencia del deudor.

La pérdida por deterioro del valor de estos activos 
financieros será la diferencia entre su valor en libros y el 
valor actual de los flujos de efectivo futuros que se estima 
van a generar, descontados al tipo de interés efectivo cal-
culado en el momento de su reconocimiento inicial. Para 
los activos financieros a tipo de interés variable, se 
empleará el tipo de interés efectivo que corresponda a la 
fecha de cierre de las cuentas anuales de acuerdo con las 
condiciones contractuales. En el cálculo de las pérdidas 
por deterioro de un grupo de activos financieros se 
podrán utilizar modelos basados en fórmulas o métodos 
estadísticos.

Las correcciones valorativas por deterioro, así como 
su reversión cuando el importe de dicha pérdida disminu-
yese por causas relacionadas con un evento posterior, se 
reconocerán como un gasto o un ingreso, respectiva-
mente, en la cuenta de pérdidas y ganancias. La reversión 
del deterioro tendrá como límite el valor en libros del cré-
dito que estaría reconocido en la fecha de reversión si no 
se hubiese registrado el deterioro del valor.

2.2. Inversiones mantenidas hasta el vencimiento

Se pueden incluir en esta categoría los valores repre-
sentativos de deuda, con una fecha de vencimiento fijada, 
cobros de cuantía determinada o determinable, que se 
negocien en un mercado activo y que la empresa tenga la 
intención efectiva y la capacidad de conservarlos hasta su 
vencimiento.

2.2.1. Valoración inicial

Las inversiones mantenidas hasta el vencimiento se 
valorarán inicialmente por su valor razonable, que, salvo 
evidencia en contrario, será el precio de la transacción, 
que equivaldrá al valor razonable de la contraprestación 
entregada más los costes de transacción que les sean 
directamente atribuibles.

2.2.2. Valoración posterior

Las inversiones mantenidas hasta el vencimiento se 
valorarán por su coste amortizado. Los intereses deven-
gados se contabilizarán en la cuenta de pérdidas y ganan-
cias, aplicando el método del tipo de interés efectivo.

2.2.3. Deterioro del valor

Al menos al cierre del ejercicio, deberán efectuarse las 
correcciones valorativas aplicando los criterios señalados 
en el apartado 2.1.3 anterior.

No obstante, como sustituto del valor actual de los 
flujos de efectivo futuros se puede utilizar el valor de mer-
cado del instrumento, siempre que éste sea lo suficiente-
mente fiable como para considerarlo representativo del 
valor que pudiera recuperar la empresa.

2.3. Activos financieros mantenidos para negociar 

Los activos financieros que se tengan para negociar 
se valorarán de acuerdo con lo dispuesto en el presente 
apartado.

Se considera que un activo financiero se posee para 
negociar cuando: 

a) Se origine o adquiera con el propósito de ven-
derlo en el corto plazo (por ejemplo, valores representati-
vos de deuda, cualquiera que sea su plazo de vencimiento, 
o instrumentos de patrimonio, cotizados, que se adquie-
ren para venderlos en el corto plazo). 

b) Forme parte de una cartera de instrumentos finan-
cieros identificados y gestionados conjuntamente de la 
que existan evidencias de actuaciones recientes para 
obtener ganancias en el corto plazo, o

c) Sea un instrumento financiero derivado, siempre 
que no sea un contrato de garantía financiera ni haya sido 
designado como instrumento de cobertura.
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2.3.1. Valoración inicial

Los activos financieros mantenidos para negociar se 
valorarán inicialmente por su valor razonable, que, salvo 
evidencia en contrario, será el precio de la transacción, 
que equivaldrá al valor razonable de la contraprestación 
entregada. Los costes de transacción que les sean directa-
mente atribuibles se reconocerán en la cuenta de pérdi-
das y ganancias del ejercicio.

Tratándose de instrumentos de patrimonio formará 
parte de la valoración inicial el importe de los derechos 
preferentes de suscripción y similares que, en su caso, se 
hubiesen adquirido.

2.3.2. Valoración posterior

Los activos financieros mantenidos para negociar se 
valorarán por su valor razonable, sin deducir los costes de 
transacción en que se pudiera incurrir en su enajenación. 
Los cambios que se produzcan en el valor razonable se 
imputarán en la cuenta de pérdidas y ganancias del ejer-
cicio.

2.4. Otros activos financieros a valor razonable con 
cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias

En esta categoría se incluirán los activos financieros 
híbridos a los que hace referencia el último párrafo del 
apartado 5.1 de esta norma.

También se podrán incluir los activos financieros que 
designe la empresa en el momento del reconocimiento 
inicial para su inclusión en esta categoría. Dicha designa-
ción sólo se podrá realizar si resulta en una información 
más relevante, debido a que:

a) Se eliminan o reducen de manera significativa 
inconsistencias en el reconocimiento o valoración (tam-
bién denominadas asimetrías contables) que en otro caso 
surgirían por la valoración de activos o pasivos o por el 
reconocimiento de las pérdidas o ganancias de los mis-
mos con diferentes criterios.

b) Un grupo de activos financieros o de activos y 
pasivos financieros se gestione y su rendimiento se eva-
lúe sobre la base de su valor razonable de acuerdo con 
una estrategia de gestión del riesgo o de inversión docu-
mentada y se facilite información del grupo también 
sobre la base del valor razonable al personal clave de la 
dirección según se define en la norma 15.ª de elaboración 
de las cuentas anuales.

En la memoria se informará sobre el uso de esta 
opción.

Valoración inicial y posterior

En la valoración de los activos financieros incluidos en 
esta categoría se aplicarán los criterios señalados en el 
apartado 2.3 de esta norma.

2.5. Inversiones en el patrimonio de empresas del 
grupo, multigrupo y asociadas

Las inversiones en el patrimonio de empresas del 
grupo, multigrupo y asociadas, tal como éstas quedan 
definidas en la norma 13.ª de elaboración de las cuentas 
anuales, se tienen que valorar aplicando los criterios de 
este apartado, no pudiendo ser incluidas en otras catego-
rías a efectos de su valoración.

2.5.1. Valoración inicial

Las inversiones en el patrimonio de empresas del 
grupo, multigrupo y asociadas se valorarán inicialmente 
al coste, que equivaldrá al valor razonable de la contra-
prestación entregada más los costes de transacción que 
les sean directamente atribuibles, debiéndose aplicar, en 
su caso, el criterio incluido en el apartado 2.1 contenido 
en la norma relativa a operaciones entre empresas del 
grupo. 

No obstante, si existiera una inversión anterior a su 
calificación como empresa del grupo, multigrupo o aso-
ciada, se considerará como coste de dicha inversión el 
valor contable que debiera tener la misma inmediata-
mente antes de que la empresa pase a tener esa califica-
ción. En su caso, los ajustes valorativos previos asociados 
con dicha inversión contabilizados directamente en el 
patrimonio neto, se mantendrán en éste hasta que se pro-
duzca alguna de las circunstancias descritas en el apar-
tado 2.5.3 siguiente.

Formará parte de la valoración inicial el importe de los 
derechos preferentes de suscripción y similares que, en 
su caso, se hubiesen adquirido.

2.5.2. Valoración posterior

Las inversiones en el patrimonio de empresas del 
grupo, multigrupo y asociadas se valorarán por su coste, 
menos, en su caso, el importe acumulado de las correc-
ciones valorativas por deterioro.

Cuando deba asignarse valor a estos activos por baja 
del balance u otro motivo, se aplicará el método del coste 
medio ponderado por grupos homogéneos, entendién-
dose por éstos los valores que tienen iguales derechos.

En el caso de venta de derechos preferentes de sus-
cripción y similares o segregación de los mismos para 
ejercitarlos, el importe del coste de los derechos dismi-
nuirá el valor contable de los respectivos activos. Dicho 
coste se determinará aplicando alguna fórmula valorativa 
de general aceptación.

2.5.3. Deterioro del valor

Al menos al cierre del ejercicio, deberán efectuarse las 
correcciones valorativas necesarias siempre que exista 
evidencia objetiva de que el valor en libros de una inver-
sión no será recuperable. 

El importe de la corrección valorativa será la diferen-
cia entre su valor en libros y el importe recuperable, 
entendido éste como el mayor importe entre su valor 
razonable menos los costes de venta y el valor actual de 
los flujos de efectivo futuros derivados de la inversión, 
calculados, bien mediante la estimación de los que se 
espera recibir como consecuencia del reparto de dividen-
dos realizado por la empresa participada y de la enajena-
ción o baja en cuentas de la inversión en la misma, bien 
mediante la estimación de su participación en los flujos 
de efectivo que se espera sean generados por la empresa 
participada, procedentes tanto de sus actividades ordina-
rias como de su enajenación o baja en cuentas. Salvo 
mejor evidencia del importe recuperable de las inversio-
nes, en la estimación del deterioro de esta clase de acti-
vos se tomará en consideración el patrimonio neto de la 
entidad participada corregido por las plusvalías tácitas 
existentes en la fecha de la valoración, que correspondan 
a elementos identificables en el balance de la participada. 
En la determinación de ese valor, y siempre que la 
empresa participada participe a su vez en otra, deberá 
tenerse en cuenta el patrimonio neto que se desprende de 
las cuentas anuales consolidadas elaboradas aplicando 
los criterios incluidos en el Código de Comercio y sus nor-
mas de desarrollo.

Cuando la empresa participada tuviere su domicilio 
fuera del territorio español, el patrimonio neto a tomar en 
consideración vendrá expresado en las normas conteni-
das en la presente disposición. No obstante, si mediaran 
altas tasas de inflación, los valores a considerar serán los 
resultantes de los estados financieros ajustados en el sen-
tido expuesto en la norma relativa a moneda extranjera.

Las correcciones valorativas por deterioro y, en su 
caso, su reversión, se registrarán como un gasto o un 
ingreso, respectivamente, en la cuenta de pérdidas y 
ganancias. La reversión del deterioro tendrá como límite 
el valor en libros de la inversión que estaría reconocida en 
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la fecha de reversión si no se hubiese registrado el dete-
rioro del valor.

No obstante, en el caso de que se hubiera producido 
una inversión en la empresa, previa a su calificación 
como empresa del grupo, multigrupo o asociada, y con 
anterioridad a esa calificación, se hubieran realizado ajus-
tes valorativos imputados directamente al patrimonio 
neto derivados de tal inversión, dichos ajustes se manten-
drán tras la calificación hasta la enajenación o baja de la 
inversión, momento en el que se registrarán en la cuenta 
de pérdidas y ganancias, o hasta que se produzcan las 
siguientes circunstancias:

a) En el caso de ajustes valorativos previos por 
aumentos de valor, las correcciones valorativas por dete-
rioro se registrarán contra la partida del patrimonio neto 
que recoja los ajustes valorativos previamente practica-
dos hasta el importe de los mismos y el exceso, en su 
caso, se registrará en la cuenta de pérdidas y ganancias. 
La corrección valorativa por deterioro imputada directa-
mente en el patrimonio neto no revertirá.

b) En el caso de ajustes valorativos previos por 
reducciones de valor, cuando posteriormente el importe 
recuperable sea superior al valor contable de las inver-
siones, este último se incrementará, hasta el límite de la 
indicada reducción de valor, contra la partida que haya 
recogido los ajustes valorativos previos y a partir de ese 
momento el nuevo importe surgido se considerará coste 
de la inversión. Sin embargo, cuando exista una eviden-
cia objetiva de deterioro en el valor de la inversión, las 
pérdidas acumuladas directamente en el patrimonio 
neto se reconocerán en la cuenta de pérdidas y ganan-
cias. 

2.6. Activos financieros disponibles para la venta 

En esta categoría se incluirán los valores representati-
vos de deuda e instrumentos de patrimonio de otras 
empresas que no se hayan clasificado en ninguna de las 
categorías anteriores. 

2.6.1. Valoración inicial

Los activos financieros disponibles para la venta se 
valorarán inicialmente por su valor razonable, que, salvo 
evidencia en contrario, será el precio de la transacción, 
que equivaldrá al valor razonable de la contraprestación 
entregada, más los costes de transacción que les sean 
directamente atribuibles.

Formará parte de la valoración inicial el importe de los 
derechos preferentes de suscripción y similares que, en 
su caso, se hubiesen adquirido.

2.6.2. Valoración posterior

Los activos financieros disponibles para la venta se 
valorarán por su valor razonable, sin deducir los costes de 
transacción en que se pudiera incurrir en su enajenación. 
Los cambios que se produzcan en el valor razonable se 
registrarán directamente en el patrimonio neto, hasta que 
el activo financiero cause baja del balance o se deteriore, 
momento en que el importe así reconocido, se imputará a 
la cuenta de pérdidas y ganancias. 

No obstante lo anterior, las correcciones valorativas 
por deterioro del valor y las pérdidas y ganancias que 
resulten por diferencias de cambio en activos financieros 
monetarios en moneda extranjera, de acuerdo con la 
norma relativa a esta última, se registrarán en la cuenta 
de pérdidas y ganancias. 

También se registrarán en la cuenta de pérdidas y 
ganancias el importe de los intereses, calculados según el 
método del tipo de interés efectivo, y de los dividendos 
devengados.

Las inversiones en instrumentos de patrimonio cuyo 
valor razonable no se pueda determinar con fiabilidad se 
valorarán por su coste, menos, en su caso, el importe acu-

mulado de las correcciones valorativas por deterioro del 
valor. 

Cuando deba asignarse valor a estos activos por baja 
del balance u otro motivo, se aplicará el método del valor 
medio ponderado por grupos homogéneos.

En el supuesto excepcional de que el valor razonable 
de un instrumento de patrimonio dejase de ser fiable, los 
ajustes previos reconocidos directamente en el patrimo-
nio neto se tratarán de la misma forma dispuesta en el 
apartado 2.5.3. de esta norma.

En el caso de venta de derechos preferentes de sus-
cripción y similares o segregación de los mismos para 
ejercitarlos, el importe de los derechos disminuirá el valor 
contable de los respectivos activos. Dicho importe corres-
ponderá al valor razonable o al coste de los derechos, de 
forma consistente con la valoración de los activos finan-
cieros asociados, y se determinará aplicando alguna fór-
mula valorativa de general aceptación.

2.6.3. Deterioro del valor

Al menos al cierre del ejercicio, deberán efectuarse las 
correcciones valorativas necesarias siempre que exista 
evidencia objetiva de que el valor de un activo financiero 
disponible para la venta, o grupo de activos financieros 
disponibles para la venta con similares características de 
riesgo valoradas colectivamente, se ha deteriorado como 
resultado de uno o más eventos que hayan ocurrido des-
pués de su reconocimiento inicial, y que ocasionen:

a) En el caso de los instrumentos de deuda adquiri-
dos, una reducción o retraso en los flujos de efectivo esti-
mados futuros, que pueden venir motivados por la insol-
vencia del deudor; o

b) En el caso de inversiones en instrumentos de 
patrimonio, la falta de recuperabilidad del valor en libros 
del activo, evidenciada, por ejemplo, por un descenso 
prolongado o significativo en su valor razonable. En todo 
caso, se presumirá que el instrumento se ha deteriorado 
ante una caída de un año y medio y de un cuarenta por 
ciento en su cotización, sin que se haya producido la recu-
peración de su valor, sin perjuicio de que pudiera ser 
necesario reconocer una pérdida por deterioro antes de 
que haya transcurrido dicho plazo o descendido la cotiza-
ción en el mencionado porcentaje.

La corrección valorativa por deterioro del valor de 
estos activos financieros será la diferencia entre su coste 
o coste amortizado menos, en su caso, cualquier correc-
ción valorativa por deterioro previamente reconocida en 
la cuenta de pérdidas y ganancias y el valor razonable en 
el momento en que se efectúe la valoración.

Las pérdidas acumuladas reconocidas en el patrimo-
nio neto por disminución del valor razonable, siempre 
que exista una evidencia objetiva de deterioro en el valor 
del activo, se reconocerán en la cuenta de pérdidas y 
ganancias. 

Si en ejercicios posteriores se incrementase el valor 
razonable, la corrección valorativa reconocida en ejerci-
cios anteriores revertirá con abono a la cuenta de pérdi-
das y ganancias del ejercicio. No obstante, en el caso de 
que se incrementase el valor razonable correspondiente a 
un instrumento de patrimonio, la corrección valorativa 
reconocida en ejercicios anteriores no revertirá con abono 
a la cuenta de pérdidas y ganancias y se registrará el 
incremento de valor razonable directamente contra el 
patrimonio neto.

En el caso de instrumentos de patrimonio que se valo-
ren por su coste, por no poder determinarse con fiabili-
dad su valor razonable, la corrección valorativa por dete-
rioro se calculará de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado 2.5.3 de esta norma, relativo a las inversiones en 
el patrimonio de empresas del grupo, multigrupo y aso-
ciadas, y no será posible la reversión de la corrección 
valorativa reconocida en ejercicios anteriores.
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2.7. Reclasificación de activos financieros

La empresa no podrá reclasificar ningún activo finan-
ciero incluido inicialmente en la categoría de mantenidos 
para negociar o a valor razonable con cambios en la 
cuenta de pérdidas y ganancias, a otras categorías, ni de 
éstas a aquéllas, salvo cuando proceda calificar al activo 
como inversión en el patrimonio de empresas del grupo, 
multigrupo o asociadas.

No se podrá clasificar o tener clasificado ningún activo 
financiero en la categoría de inversiones mantenidas 
hasta el vencimiento si en el ejercicio a que se refieren las 
cuentas anuales o en los dos precedentes, se han vendido 
o reclasificado activos incluidos en esta categoría por un 
importe que no sea insignificante en relación con el 
importe total de la categoría de inversiones mantenidas 
hasta el vencimiento, salvo aquéllas que correspondan a 
ventas o reclasificaciones: 

a) Muy próximas al vencimiento, o
b) Que hayan ocurrido cuando la empresa haya 

cobrado la práctica totalidad del principal, o
c) Atribuibles a un suceso aislado, fuera del control 

de la empresa, no recurrente y que razonablemente no 
podía haber sido anticipado por la empresa.

Cuando dejase de ser apropiada la clasificación de un 
activo financiero como inversión mantenida hasta el ven-
cimiento, como consecuencia de un cambio en la inten-
ción o en la capacidad financiera de la empresa o por la 
venta o reclasificación de un importe que no sea insignifi-
cante según lo dispuesto en el párrafo anterior, dicho 
activo, junto con el resto de activos financieros de la cate-
goría de inversiones mantenidas hasta el vencimiento, se 
reclasificarán a la categoría de disponibles para la venta y 
se valorarán por su valor razonable. La diferencia entre el 
importe por el que figure registrado y su valor razonable 
se reconocerá directamente en el patrimonio neto de la 
empresa y se aplicarán las reglas relativas a los activos 
disponibles para la venta.

Si como consecuencia de un cambio en la intención o 
en la capacidad financiera de la empresa, o si pasados 
dos ejercicios completos desde la reclasificación de un 
activo financiero de la categoría de inversión mantenida 
hasta el vencimiento a la de disponible para la venta, se 
reclasificase un activo financiero en la categoría de inver-
sión mantenida hasta el vencimiento, el valor contable del 
activo financiero en esa fecha se convertirá en su nuevo 
coste amortizado. Cualquier pérdida o ganancia proce-
dente de ese activo que previamente se hubiera recono-
cido directamente en el patrimonio neto se mantendrá en 
éste y se reconocerá en la cuenta de pérdidas y ganancias 
a lo largo de la vida residual de la inversión mantenida 
hasta el vencimiento, utilizando el método del tipo de 
interés efectivo.

Cuando la inversión en el patrimonio de una empresa 
del grupo, multigrupo o asociada deje de tener tal califica-
ción, la inversión que, en su caso, se mantenga en esa 
empresa se valorará de acuerdo con las reglas aplicables 
a los activos financieros disponibles para la venta.

2.8. Intereses y dividendos recibidos de activos 
financieros

Los intereses y dividendos de activos financieros 
devengados con posterioridad al momento de la adquisi-
ción se reconocerán como ingresos en la cuenta de pérdi-
das y ganancias. Los intereses deben reconocerse utili-
zando el método del tipo de interés efectivo y los 
dividendos cuando se declare el derecho del socio a reci-
birlo.

A estos efectos, en la valoración inicial de los activos 
financieros se registrarán de forma independiente, aten-
diendo a su vencimiento, el importe de los intereses explí-
citos devengados y no vencidos en dicho momento así 

como el importe de los dividendos acordados por el 
órgano competente en el momento de la adquisición. A 
estos efectos, se entenderá por “intereses explícitos” 
aquellos que se obtienen de aplicar el tipo de interés con-
tractual del instrumento financiero.

Asimismo, si los dividendos distribuidos proceden 
inequívocamente de resultados generados con anteriori-
dad a la fecha de adquisición porque se hayan distribuido 
importes superiores a los beneficios generados por la 
participada desde la adquisición, no se reconocerán como 
ingresos, y minorarán el valor contable de la inversión.

2.9. Baja de activos financieros

Conforme a lo señalado en el Marco Conceptual, en el 
análisis de las transferencias de activos financieros se 
debe atender a la realidad económica y no solo a su forma 
jurídica ni a la denominación de los contratos.

La empresa dará de baja un activo financiero, o parte 
del mismo, cuando expiren o se hayan cedido los dere-
chos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo 
financiero, siendo necesario que se hayan transferido de 
manera sustancial los riesgos y beneficios inherentes a su 
propiedad, en circunstancias que se evaluarán compa-
rando la exposición de la empresa, antes y después de la 
cesión, a la variación en los importes y en el calendario de 
los flujos de efectivo netos del activo transferido. Se 
entenderá que se han cedido de manera sustancial los 
riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo 
financiero cuando su exposición a tal variación deje de 
ser significativa en relación con la variación total del valor 
actual de los flujos de efectivo futuros netos asociados 
con el activo financiero (tal como las ventas en firme de 
activos, las cesiones de créditos comerciales en operacio-
nes de “factoring” en las que la empresa no retenga nin-
gún riesgo de crédito ni de interés, las ventas de activos 
financieros con pacto de recompra por su valor razonable 
y las titulizaciones de activos financieros en las que la 
empresa cedente no retenga financiaciones subordinadas 
ni conceda ningún tipo de garantía o asuma algún otro 
tipo de riesgo).

Si la empresa no hubiese cedido ni retenido sustan-
cialmente los riesgos y beneficios, el activo financiero se 
dará de baja cuando no hubiese retenido el control del 
mismo, situación que se determinará dependiendo de la 
capacidad del cesionario para transmitir dicho activo. Si 
la empresa cedente mantuviese el control del activo, con-
tinuará reconociéndolo por el importe al que la empresa 
esté expuesta a las variaciones de valor del activo cedido, 
es decir, por su implicación continuada, y reconocerá un 
pasivo asociado.

Cuando el activo financiero se dé de baja, la diferencia 
entre la contraprestación recibida neta de los costes de 
transacción atribuibles, considerando cualquier nuevo 
activo obtenido menos cualquier pasivo asumido, y el 
valor en libros del activo financiero, más cualquier 
importe acumulado que se haya reconocido directamente 
en el patrimonio neto, determinará la ganancia o la pér-
dida surgida al dar de baja dicho activo, y formará parte 
del resultado del ejercicio en que ésta se produce.

Los criterios anteriores también se aplicarán en las 
transferencias de un grupo de activos financieros o de 
parte del mismo.

La empresa no dará de baja los activos financieros y 
reconocerá un pasivo financiero por un importe igual a la 
contraprestación recibida, que se tratará con posteriori-
dad de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3 de esta 
norma, en las cesiones de activos financieros en las que 
haya retenido sustancialmente los riesgos y beneficios 
inherentes a su propiedad, tales como en el descuento de 
efectos, el “factoring con recurso”, las ventas de activos 
financieros con pacto de recompra a un precio fijo o al 
precio de venta más un interés y las titulizaciones de acti-
vos financieros en las que la empresa cedente retenga 



28 Martes 20 noviembre 2007 Suplemento del BOE núm. 278

financiaciones subordinadas u otro tipo de garantías que 
absorban sustancialmente todas las pérdidas esperadas.

3. Pasivos financieros 

Los instrumentos financieros emitidos, incurridos o 
asumidos se clasificarán como pasivos financieros, en su 
totalidad o en una de sus partes, siempre que de acuerdo 
con su realidad económica supongan para la empresa 
una obligación contractual, directa o indirecta, de entre-
gar efectivo u otro activo financiero, o de intercambiar 
activos o pasivos financieros con terceros en condiciones 
potencialmente desfavorables, tal como un instrumento 
financiero que prevea su recompra obligatoria por parte 
del emisor, o que otorgue al tenedor el derecho a exigir al 
emisor su rescate en una fecha y por un importe determi-
nado o determinable, o a recibir una remuneración prede-
terminada siempre que haya beneficios distribuibles. En 
particular, determinadas acciones rescatables y acciones 
o participaciones sin voto.

También se clasificará como un pasivo financiero, todo 
contrato que pueda ser o será, liquidado con los instru-
mentos de patrimonio propio de la empresa, siempre que:

a) Si no es un derivado, obligue o pueda obligar, a 
entregar una cantidad variable de sus instrumentos de 
patrimonio propio.

b) Si es un derivado, pueda ser o será, liquidado 
mediante una forma distinta al intercambio de una canti-
dad fija de efectivo o de otro activo financiero por una 
cantidad fija de los instrumentos de patrimonio propio de 
la empresa; a estos efectos no se incluirán entre los ins-
trumentos de patrimonio propio, aquéllos que sean, en sí 
mismos, contratos para la futura recepción o entrega de 
instrumentos de patrimonio propio de la empresa.

Los pasivos financieros, a efectos de su valoración, se 
clasificarán en alguna de las siguientes categorías:

1. Débitos y partidas a pagar.
2. Pasivos financieros mantenidos para negociar.
3. Otros pasivos financieros a valor razonable con 

cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias.

Adicionalmente, los pasivos financieros originados 
como consecuencia de transferencias de activos, en los 
que la empresa no haya cedido ni retenido sustancial-
mente sus riesgos y beneficios, se valorarán de manera 
consistente con el activo cedido. 

3.1. Débitos y partidas a pagar 

En esta categoría se clasificarán, salvo que sea aplica-
ble lo dispuesto en los apartados 3.2 y 3.3 siguientes, 
los:

a) Débitos por operaciones comerciales: son aque-
llos pasivos financieros que se originan en la compra de 
bienes y servicios por operaciones de tráfico de la 
empresa, y

b) Débitos por operaciones no comerciales: son 
aquellos pasivos financieros que, no siendo instrumentos 
derivados, no tienen origen comercial.

3.1.1. Valoración inicial

Los pasivos financieros incluidos en esta categoría se 
valorarán inicialmente por su valor razonable, que, salvo 
evidencia en contrario, será el precio de la transacción, 
que equivaldrá al valor razonable de la contraprestación 
recibida ajustado por los costes de transacción que les 
sean directamente atribuibles.

No obstante lo señalado en el párrafo anterior, los 
débitos por operaciones comerciales con vencimiento no 
superior a un año y que no tengan un tipo de interés con-
tractual, así como los desembolsos exigidos por terceros 
sobre participaciones, cuyo importe se espera pagar en el 
corto plazo, se podrán valorar por su valor nominal, 

cuando el efecto de no actualizar los flujos de efectivo no 
sea significativo. 

3.1.2. Valoración posterior

Los pasivos financieros incluidos en esta categoría se 
valorarán por su coste amortizado. Los intereses deven-
gados se contabilizarán en la cuenta de pérdidas y ganan-
cias, aplicando el método del tipo de interés efectivo. 

Las aportaciones recibidas como consecuencia de un 
contrato de cuentas en participación y similares, se valo-
rarán al coste, incrementado o disminuido por el benefi-
cio o la pérdida, respectivamente, que deba atribuirse a 
los partícipes no gestores.

No obstante lo anterior, los débitos con vencimiento 
no superior a un año que, de acuerdo con lo dispuesto en 
el apartado anterior, se valoren inicialmente por su valor 
nominal, continuarán valorándose por dicho importe. 

3.2. Pasivos financieros mantenidos para negociar 

Los pasivos financieros que se tengan para negociar 
se valorarán de acuerdo con lo dispuesto en el presente 
apartado.

Se considera que un pasivo financiero se posee para 
negociar cuando: 

a) Se emita principalmente con el propósito de read-
quirirlo en el corto plazo (por ejemplo, obligaciones y 
otros valores negociables emitidos cotizados que la 
empresa pueda comprar en el corto plazo en función de 
los cambios de valor). 

b) Forme parte de una cartera de instrumentos finan-
cieros identificados y gestionados conjuntamente de la 
que existan evidencias de actuaciones recientes para 
obtener ganancias en el corto plazo, o

c) Sea un instrumento financiero derivado, siempre 
que no sea un contrato de garantía financiera ni haya sido 
designado como instrumento de cobertura.

El hecho de que un pasivo financiero se utilice para 
financiar actividades de negociación no implica por sí 
mimo su inclusión en esta categoría.

Valoración inicial y posterior

En la valoración de los pasivos financieros incluidos 
en esta categoría se aplicarán los criterios señalados en el 
apartado 2.3 de esta norma.

3.3. Otros pasivos financieros a valor razonable con 
cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias

En esta categoría se incluirán los pasivos financieros 
híbridos a los que hace referencia el último párrafo del 
apartado 5.1 de esta norma. 

También se podrán incluir los pasivos financieros que 
designe la empresa en el momento del reconocimiento 
inicial para su inclusión en esta categoría. Dicha designa-
ción sólo se podrá realizar si resulta en una información 
más relevante, debido a que:

a) Se eliminan o reducen de manera significativa 
inconsistencias en el reconocimiento o valoración (tam-
bién denominadas asimetrías contables) que en otro caso 
surgirían por la valoración de activos o pasivos o por el 
reconocimiento de las pérdidas o ganancias de los mis-
mos con diferentes criterios.

b) Un grupo de pasivos financieros o de activos y 
pasivos financieros se gestione y su rendimiento se eva-
lúe sobre la base de su valor razonable de acuerdo con 
una estrategia de gestión del riesgo o de inversión docu-
mentada y se facilite información del grupo también 
sobre la base del valor razonable al personal clave de la 
dirección según se define en la norma 15.ª de elaboración 
de las cuentas anuales.

En la memoria se informará sobre el uso de esta opción.
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Valoración inicial y posterior

En la valoración de los pasivos financieros incluidos 
en esta categoría se aplicarán los criterios señalados en el 
apartado 2.3 de esta norma.

3.4. Reclasificación de pasivos financieros

La empresa no podrá reclasificar ningún pasivo finan-
ciero incluido inicialmente en la categoría de mantenidos 
para negociar o a valor razonable con cambios en la 
cuenta de pérdidas y ganancias a otras categorías, ni de 
éstas a aquéllas.

3.5. Baja de pasivos financieros

La empresa dará de baja un pasivo financiero cuando 
la obligación se haya extinguido. También dará de baja los 
pasivos financieros propios que adquiera, aunque sea 
con la intención de recolocarlos en el futuro.

Si se produjese un intercambio de instrumentos de 
deuda entre un prestamista y un prestatario, siempre que 
éstos tengan condiciones sustancialmente diferentes, se 
registrará la baja del pasivo financiero original y se reco-
nocerá el nuevo pasivo financiero que surja. De la misma 
forma se registrará una modificación sustancial de las 
condiciones actuales de un pasivo financiero.

La diferencia entre el valor en libros del pasivo finan-
ciero o de la parte del mismo que se haya dado de baja y 
la contraprestación pagada incluidos los costes de tran-
sacción atribuibles y en la que se recogerá asimismo cual-
quier activo cedido diferente del efectivo o pasivo asu-
mido, se reconocerá en la cuenta de pérdidas y ganancias 
del ejercicio en que tenga lugar. 

En el caso de un intercambio de instrumentos de 
deuda que no tengan condiciones sustancialmente dife-
rentes, el pasivo financiero original no se dará de baja del 
balance registrando el importe de las comisiones paga-
das como un ajuste de su valor contable. El coste amorti-
zado del pasivo financiero se determinará aplicando el 
tipo de interés efectivo, que será aquel que iguale el valor 
en libros del pasivo financiero en la fecha de modificación 
con los flujos de efectivo a pagar según las nuevas condi-
ciones.

A estos efectos, las condiciones de los contratos se 
considerarán sustancialmente diferentes cuando el valor 
actual de los flujos de efectivo del nuevo pasivo finan-
ciero, incluyendo las comisiones netas cobradas o paga-
das, sea diferente, al menos en un diez por ciento del 
valor actual de los flujos de efectivo remanentes del 
pasivo financiero original, actualizados ambos al tipo de 
interés efectivo de éste.

4. Instrumentos de patrimonio propio 

Un instrumento de patrimonio es cualquier negocio 
jurídico que evidencia, o refleja, una participación resi-
dual en los activos de la empresa que los emite una vez 
deducidos todos sus pasivos.

En el caso de que la empresa realice cualquier tipo de 
transacción con sus propios instrumentos de patrimonio, 
el importe de estos instrumentos se registrará en el patri-
monio neto, como una variación de los fondos propios, y 
en ningún caso podrán ser reconocidos como activos 
financieros de la empresa ni se registrará resultado 
alguno en la cuenta de pérdidas y ganancias.

Los gastos derivados de estas transacciones, inclui-
dos los gastos de emisión de estos instrumentos, tales 
como honorarios de letrados, notarios, y registradores; 
impresión de memorias, boletines y títulos; tributos; 
publicidad; comisiones y otros gastos de colocación, se 
registrarán directamente contra el patrimonio neto como 
menores reservas.

Los gastos derivados de una transacción de patrimo-
nio propio, de la que se haya desistido o se haya abando-

nado, se reconocerán en la cuenta de pérdidas y ganan-
cias. 

5. Casos particulares

5.1. Instrumentos financieros híbridos

Los instrumentos financieros híbridos son aquéllos 
que combinan un contrato principal no derivado y un 
derivado financiero, denominado derivado implícito, que 
no puede ser transferido de manera independiente y cuyo 
efecto es que algunos de los flujos de efectivo del instru-
mento híbrido varían de forma similar a los flujos de efec-
tivo del derivado considerado de forma independiente 
(por ejemplo, bonos referenciados al precio de unas 
acciones o a la evolución de un índice bursátil).

La empresa reconocerá, valorará y presentará por 
separado el contrato principal y el derivado implícito, 
cuando se den simultáneamente las siguientes circuns-
tancias:

a) Las características y riesgos económicos inheren-
tes al derivado implícito no están estrechamente relacio-
nados con los del contrato principal.

b) Un instrumento independiente con las mismas 
condiciones que las del derivado implícito cumpliría la 
definición de instrumento derivado.

c) El instrumento híbrido no se valora por su valor 
razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganan-
cias.

El derivado implícito se tratará contablemente como 
un instrumento financiero derivado y el contrato principal 
se contabilizará según su naturaleza. Esta evaluación sólo 
se realizará en el momento del reconocimiento inicial, a 
menos que se haya producido una variación en los térmi-
nos del contrato que modifiquen de forma significativa 
los flujos de efectivo que se producirán, en cuyo caso, 
deberá realizarse una nueva evaluación.

Si la empresa no pudiera determinar con fiabilidad el 
valor razonable del derivado implícito, éste será la dife-
rencia entre el valor razonable del instrumento híbrido y 
el del contrato principal, si ambos pudieran ser determi-
nados con fiabilidad.

Si la empresa no fuese capaz de valorar el derivado 
implícito de forma separada o no pudiese determinar de 
forma fiable su valor razonable, ya sea en el momento de 
su adquisición como en una fecha posterior, tratará a 
efectos contables el instrumento financiero híbrido en su 
conjunto como un activo financiero o un pasivo financiero 
incluido en la categoría de otros activos (o pasivos) finan-
cieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pér-
didas y ganancias. Se aplicará este mismo criterio cuando 
la empresa opte, en el momento de su reconocimiento 
inicial, por valorar el instrumento financiero híbrido a 
valor razonable. 

5.2. Instrumentos financieros compuestos

Un instrumento financiero compuesto es un instru-
mento financiero no derivado que incluye componentes 
de pasivo y de patrimonio simultáneamente. 

Si la empresa hubiese emitido un instrumento finan-
ciero compuesto, reconocerá, valorará y presentará por 
separado sus componentes.

La empresa distribuirá el valor en libros inicial de 
acuerdo con los siguientes criterios que, salvo error, no 
será objeto de revisión posteriormente: 

a) Asignará al componente de pasivo el valor razo-
nable de un pasivo similar que no lleve asociado el com-
ponente de patrimonio. 

b) Asignará al componente de patrimonio la diferen-
cia entre el importe inicial y el valor asignado al compo-
nente de pasivo.

c) En la misma proporción distribuirá los costes de 
transacción.
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5.3 Derivados que tengan como subyacente inver-
siones en instrumentos de patrimonio no cotizados cuyo 
valor razonable no pueda ser determinado con fiabilidad

Los derivados que estén vinculados y se liquiden 
mediante la entrega de instrumentos de patrimonio no 
cotizados cuyo valor razonable no puede ser determinado 
con fiabilidad, se valorarán por su coste menos, en su 
caso, el importe acumulado de las correcciones valorati-
vas por deterioro.

5.4. Contratos que se mantengan con el propósito de 
recibir o entregar un activo no financiero

Los contratos que se mantengan con el propósito de 
recibir o entregar un activo no financiero de acuerdo con 
las necesidades de compra, venta o utilización de dichos 
activos por parte de la empresa, se tratarán como 
anticipos a cuenta o compromisos, de compras o ventas, 
según proceda.

No obstante, se reconocerán y valorarán según lo dis-
puesto en esta norma para los instrumentos financieros 
derivados, aquellos contratos que se puedan liquidar por 
diferencias, en efectivo o en otro instrumento financiero, 
o bien mediante el intercambio de instrumentos financie-
ros o, aun cuando se liquiden mediante la entrega de un 
activo no financiero, la empresa tenga la práctica de ven-
derlo en un periodo de tiempo corto e inferior al periodo 
normal del sector en que opere la empresa con la inten-
ción de obtener una ganancia por su intermediación o por 
las fluctuaciones de su precio, o el activo no financiero 
sea fácilmente convertible en efectivo. 

5.5. Contratos de garantía financiera

Un contrato de garantía financiera es aquél que exige 
que el emisor efectúe pagos específicos para reembolsar 
al tenedor por la pérdida en la que incurre cuando un deu-
dor específico incumpla su obligación de pago de acuerdo 
con las condiciones, originales o modificadas, de un ins-
trumento de deuda, tal como una fianza o un aval.

Estos contratos se valorarán inicialmente por su valor 
razonable, que, salvo evidencia en contrario, será igual a 
la prima recibida más, en su caso, el valor actual de las 
primas a recibir. 

Con posterioridad al reconocimiento inicial, y salvo 
que en dicho momento se hubiese clasificado como otros 
pasivos financieros a valor razonable con cambios en la 
cuenta de pérdidas y ganancias o se les aplique lo dis-
puesto en el apartado 2.9 de esta norma por surgir en la 
cesión de activos financieros que no cumplan los requisi-
tos para su baja de balance, se valorarán por el mayor de 
los importes siguientes:

a) El que resulte de acuerdo con lo dispuesto en la 
norma relativa a provisiones y contingencias.

b) El inicialmente reconocido menos, cuando pro-
ceda, la parte del mismo imputada a la cuenta de pérdidas 
y ganancias porque corresponda a ingresos devengados. 

5.6. Fianzas entregadas y recibidas

En las fianzas entregadas o recibidas por arrenda-
mientos operativos o por prestación de servicios, la dife-
rencia entre su valor razonable y el importe desembol-
sado (debida, por ejemplo, a que la fianza es a largo plazo 
y no está remunerada) se considerará como un pago o 
cobro anticipado por el arrendamiento o prestación del 
servicio, que se imputará a la cuenta de pérdidas y ganan-
cias durante el periodo del arrendamiento, conforme a lo 
señalado en el apartado 2 de la norma sobre arrenda-
mientos y otras operaciones de naturaleza similar, o 
durante el periodo en el que se preste el servicio, de 
acuerdo con la norma sobre ingresos por ventas y presta-
ción de servicios.

Al estimar el valor razonable de las fianzas, se tomará 
como periodo remanente el plazo contractual mínimo 

comprometido durante el cual no se pueda devolver su 
importe, sin tomar en consideración el comportamiento 
estadístico de devolución.

Cuando la fianza sea a corto plazo, no será necesario 
realizar el descuento de flujos de efectivo si su efecto no 
es significativo.

6. Coberturas contables 

Mediante una operación de cobertura, uno o varios 
instrumentos financieros, denominados instrumentos de 
cobertura, son designados para cubrir un riesgo específi-
camente identificado que puede tener impacto en la 
cuenta de pérdidas y ganancias, como consecuencia de 
variaciones en el valor razonable o en los flujos de efec-
tivo de una o varias partidas cubiertas.

Una cobertura contable supone que, cuando se cum-
plan determinados requisitos, los instrumentos de cober-
tura y las partidas cubiertas se registrarán aplicando los 
criterios específicos recogidos en este apartado.

Con carácter general, los instrumentos que se pueden 
designar como instrumentos de cobertura son los deriva-
dos cuyo valor razonable o flujos de efectivo futuros com-
pensen las variaciones en el valor razonable o en los flu-
jos de efectivo futuros de partidas que cumplan los 
requisitos para ser calificadas como partidas cubiertas.

En el caso de coberturas de tipo de cambio, también 
se podrán calificar como instrumentos de cobertura, acti-
vos financieros y pasivos financieros distintos de los deri-
vados.

Podrán tener la calificación de partidas cubiertas, los 
activos y pasivos reconocidos, los compromisos en firme 
no reconocidos, las transacciones previstas altamente 
probables y las inversiones netas en un negocio en el 
extranjero, que expongan a la empresa a riesgos específi-
camente identificados de variaciones en el valor razona-
ble o en los flujos de efectivo. En ningún caso se podrá 
considerar como partida cubierta una posición neta de 
activos y pasivos.

Todas las coberturas contables requerirán en el 
momento inicial una designación formal y una documen-
tación de la relación de cobertura. Además la cobertura 
deberá ser altamente eficaz. Una cobertura se considerará 
altamente eficaz si, al inicio y durante su vida, la empresa 
puede esperar, prospectivamente, que los cambios en el 
valor razonable o en los flujos de efectivo de la partida 
cubierta que sean atribuibles al riesgo cubierto sean com-
pensados casi completamente por los cambios en el valor 
razonable o en los flujos de efectivo del instrumento de 
cobertura, y que, retrospectivamente, los resultados de la 
cobertura hayan oscilado dentro de un rango de variación 
del ochenta al ciento veinticinco por ciento respecto del 
resultado de la partida cubierta.

A los efectos de su registro y valoración, las operacio-
nes de cobertura se clasificarán en las siguientes catego-
rías:

a) Cobertura del valor razonable: cubre la exposición 
a los cambios en el valor razonable de activos o pasivos 
reconocidos o de compromisos en firme aún no reconoci-
dos, o de una parte concreta de los mismos, atribuible a 
un riesgo en particular que pueda afectar a la cuenta de 
pérdidas y ganancias (por ejemplo, la contratación de una 
permuta financiera para cubrir el riesgo de una financia-
ción a tipo de interés fijo). Los cambios de valor del instru-
mento de cobertura y de la partida cubierta atribuibles al 
riesgo cubierto se reconocerán en la cuenta de pérdidas y 
ganancias.

b) Cobertura de los flujos de efectivo: cubre la expo-
sición a la variación de los flujos de efectivo que se atri-
buya a un riesgo concreto asociado a activos o pasivos 
reconocidos o a una transacción prevista altamente pro-
bable, siempre que pueda afectar a la cuenta de pérdidas 
y ganancias (por ejemplo, la cobertura del riesgo de tipo 
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de cambio relacionado con compras y ventas previstas de 
inmovilizados materiales, bienes y servicios en moneda 
extranjera o la contratación de una permuta financiera 
para cubrir el riesgo de una financiación a tipo de interés 
variable). La cobertura del riesgo de tipo de cambio de un 
compromiso en firme puede ser contabilizada como una 
cobertura de los flujos de efectivo. La parte de la ganancia 
o la pérdida del instrumento de cobertura que se haya 
determinado como cobertura eficaz, se reconocerá transi-
toriamente en el patrimonio neto, imputándose a la 
cuenta de pérdidas y ganancias en el ejercicio o ejercicios 
en los que la operación cubierta prevista afecte al resul-
tado salvo que la cobertura corresponda a una transac-
ción prevista que termine en el reconocimiento de un 
activo o pasivo no financiero, en cuyo caso los importes 
registrados en el patrimonio neto se incluirán en el coste 
del activo o pasivo cuando sea adquirido o asumido.

c) Cobertura de la inversión neta en negocios en el 
extranjero: cubre el riesgo de tipo de cambio en las inver-
siones en sociedades dependientes, asociadas, negocios 
conjuntos y sucursales, cuyas actividades estén basadas 
o se lleven a cabo en una moneda funcional distinta a la 
de la empresa que elabora las cuentas anuales. 

En las operaciones de cobertura de inversiones netas 
en negocios conjuntos que carezcan de personalidad jurí-
dica independiente y sucursales en el extranjero, los cam-
bios de valor de los instrumentos de cobertura atribuibles 
al riesgo cubierto, se reconocerán transitoriamente en el 
patrimonio neto, imputándose a la cuenta de pérdidas y 
ganancias en el ejercicio o ejercicios en que se produzca 
la enajenación o disposición por otra vía de la inversión 
neta en el negocio en el extranjero.

Las operaciones de cobertura de inversiones netas en 
negocios en el extranjero en sociedades dependientes, 
multigrupo y asociadas, se tratarán como coberturas de 
valor razonable por el componente de tipo de cambio.

La inversión neta en un negocio en el extranjero está 
compuesta, además de por la participación en el patrimo-
nio neto, por cualquier partida monetaria a cobrar o 
pagar, cuya liquidación no está contemplada ni es proba-
ble que se produzca en un futuro previsible, excluidas las 
partidas de carácter comercial. 

Los instrumentos de cobertura se valorarán y registra-
rán de acuerdo con su naturaleza en la medida en que no 
sean, o dejen de ser, coberturas eficaces.

10.ª Existencias
1. Valoración inicial

Los bienes y servicios comprendidos en las existen-
cias se valorarán por su coste, ya sea el precio de adquisi-
ción o el coste de producción.

Los impuestos indirectos que gravan las existencias 
sólo se incluirán en el precio de adquisición o coste de 
producción cuando no sean recuperables directamente 
de la Hacienda Pública.

En las existencias que necesiten un periodo de tiempo 
superior a un año para estar en condiciones de ser vendi-
das, se incluirán en el precio de adquisición o coste de 
producción, los gastos financieros, en los términos pre-
vistos en la norma sobre el inmovilizado material.

Los anticipos a proveedores a cuenta de suministros 
futuros de existencias se valorarán por su coste.

Los débitos por operaciones comerciales se valorarán 
de acuerdo con lo dispuesto en la norma relativa a instru-
mentos financieros. 

1.1. Precio de adquisición

El precio de adquisición incluye el importe facturado 
por el vendedor después de deducir cualquier descuento, 
rebaja en el precio u otras partidas similares así como los 
intereses incorporados al nominal de los débitos, y se 
añadirán todos los gastos adicionales que se produzcan 

hasta que los bienes se hallen ubicados para su venta, 
tales como transportes, aranceles de aduanas, seguros y 
otros directamente atribuibles a la adquisición de las exis-
tencias. No obstante lo anterior, podrán incluirse los inte-
reses incorporados a los débitos con vencimiento no 
superior a un año que no tengan un tipo de interés con-
tractual, cuando el efecto de no actualizar los flujos de 
efectivo no sea significativo. 

1.2. Coste de producción

El coste de producción se determinará aña diendo al 
precio de adquisición de las materias primas y otras 
materias consumibles, los costes direc tamente imputa-
bles al producto. También deberá añadirse la parte que 
razonablemente corresponda de los costes indirecta-
mente imputables a los productos de que se trate, en la 
medida en que tales costes correspondan al periodo de 
fabricación, elaboración o construcción, en los que se 
haya incurrido al ubicarlos para su venta y se basen en el 
nivel de utilización de la capacidad normal de trabajo de 
los medios de producción. 

1.3. Métodos de asignación de valor

Cuando se trate de asignar valor a bienes concretos 
que forman parte de un inventario de bienes intercambia-
bles entre sí, se adop tará con carácter general el mé todo 
del precio medio o coste medio ponderado. El mé to do 
FIFO es aceptable y pue de adop tarse si la empresa lo 
consi derase más con veniente para su gestión. Se utilizará 
un único método de asignación de valor para todas las 
existencias que tengan una naturaleza y uso similares.

Cuando se trate de bienes no intercambiables entre sí 
o bienes producidos y segregados para un proyecto espe-
cífico, el valor se asignará identificando el precio o los 
costes específicamente imputables a cada bien indivi-
dualmente considerado.

1.4. Coste de las existencias en la prestación de ser-
vicios

Los criterios indicados en los apartados precedentes 
resultarán aplicables para determinar el coste de las exis-
tencias de los servicios. En concreto, las existencias 
incluirán el coste de producción de los servicios en tanto 
aún no se haya reconocido el ingreso por prestación de 
servicios correspondiente conforme a lo establecido en la 
norma relativa a ingresos por ventas y prestación de ser-
vicios.

2. Valoración posterior

Cuando el valor neto realizable de las existencias sea 
inferior a su precio de adquisición o a su coste de pro-
ducción, se efectuarán las oportunas correcciones valora-
tivas reconociéndolas como un gasto en la cuenta de 
pérdidas y ganancias. 

En el caso de las materias primas y otras materias 
consumibles en el proceso de producción, no se realizará 
corrección valorativa siempre que se espere que los pro-
ductos terminados a los que se incorporen sean vendidos 
por encima del coste. Cuando proceda realizar corrección 
valorativa, el precio de reposición de las materias primas 
y otras materias consumibles puede ser la mejor medida 
disponible de su valor neto realizable. 

Adicionalmente, los bienes o servicios que hubiesen 
sido objeto de un contrato de venta o de prestación de 
servicios en firme cuyo cumpli miento deba tener lugar 
posteriormente, no serán objeto de la correc ción valora-
tiva, a con di ción de que el precio de venta estipulado en 
dicho con trato cubra, como mínimo, el coste de tales bie-
nes o servicios, más todos los costes pen dientes de rea-
lizar que sean necesarios para la eje cución del contrato.

Si las circunstancias que causaron la corrección del 
valor de las existencias hubiesen dejado de existir, el 
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importe de la corrección será objeto de reversión recono-
ciéndolo como un ingreso en la cuenta de pérdidas y 
ganancias.

11.ª Moneda extranjera
1. Transacciones en moneda extranjera

Una transacción en moneda extranjera es aquélla 
cuyo importe se denomina o exige su liquidación en una 
moneda distinta de la funcional.

La moneda funcional es la moneda del entorno econó-
mico principal en el que opera la empresa. Se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que la moneda funcional de las 
empresas domiciliadas en España es el euro.

A los efectos de esta norma, los elementos patrimo-
niales se diferenciarán, según su consideración, en: 

a) Partidas monetarias: son el efectivo, así como los 
activos y pasivos que se vayan a recibir o pagar con una 
cantidad determinada o determinable de unidades mone-
tarias. Se incluyen, entre otros, los préstamos y partidas a 
cobrar, los débitos y partidas a pagar y las inversiones en 
valores representativos de deuda que cumplan los requi-
sitos anteriores.

b) Partidas no monetarias: son los activos y pasivos 
que no se consideren partidas monetarias, es decir, que 
se vayan a recibir o pagar con una cantidad no determi-
nada ni determinable de unidades monetarias. Se inclu-
yen, entre otros, los inmovilizados materiales, inversiones 
inmobiliarias, el fondo de comercio y otros inmovilizados 
intangibles, las existencias, las inversiones en el patrimo-
nio de otras empresas que cumplan los requisitos anterio-
res, los anticipos a cuenta de compras o ventas, así como 
los pasivos a liquidar mediante la entrega de un activo no 
monetario.

1.1. Valoración inicial

Toda transacción en moneda extranjera se convertirá 
a moneda funcional, mediante la aplicación al importe en 
moneda extranjera, del tipo de cambio de contado, es 
decir, del tipo de cambio utilizado en las transacciones 
con entrega inmediata, entre ambas monedas, en la fecha 
de la transacción, entendida como aquella en la que se 
cumplan los requisitos para su reconocimiento. 

Se podrá utilizar un tipo de cambio medio del periodo 
(como máximo mensual) para todas las transacciones 
que tengan lugar durante ese intervalo, en cada una de 
las clases de moneda extranjera en que éstas se hayan 
realizado, salvo que dicho tipo haya sufrido variaciones 
significativas durante el intervalo de tiempo conside-
rado.

1.2. Valoración posterior

1.2.1. Partidas monetarias

Al cierre del ejercicio se valorarán aplicando el tipo de 
cambio de cierre, entendido como el tipo de cambio 
medio de contado, existente en esa fecha.

Las diferencias de cambio, tanto positivas como nega-
tivas, que se originen en este proceso, así como las que 
se produzcan al liquidar dichos elementos patrimoniales, 
se reconocerán en la cuenta de pérdidas y ganancias del 
ejercicio en el que surjan.

En el caso particular de los activos financieros de 
carácter monetario clasificados como disponibles para la 
venta, la determinación de las diferencias de cambio pro-
ducidas por la variación del tipo de cambio entre la fecha 
de la transacción y la fecha del cierre del ejercicio, se rea-
lizará como si dichos activos se valorasen al coste amorti-
zado en la moneda extranjera, de forma que las diferen-
cias de cambio serán las resultantes de las variaciones en 
dicho coste amortizado como consecuencia de las varia-
ciones en los tipos de cambio, independientemente de su 
valor razonable. Las diferencias de cambio así calculadas 

se reconocerán en la cuenta de pérdidas y ganancias del 
ejercicio en el que surjan, mientras que los otros cambios 
en el importe en libros de estos activos financieros se 
reconocerán directamente en el patrimonio neto de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2.6.2 de la norma 
relativa a instrumentos financieros. 

1.2.2. Partidas no monetarias

1.2.2.1. Partidas no monetarias valoradas a coste his-
tórico

Se valorarán aplicando el tipo de cambio de la fecha 
de la transacción.

Cuando un activo denominado en moneda extranjera 
se amortice, las dotaciones a la amortización se calcula-
rán sobre el importe en moneda funcional aplicando el 
tipo de cambio de la fecha en que fue registrado inicial-
mente.

La valoración así obtenida no podrá exceder, en cada 
cierre posterior, del importe recuperable en ese momento, 
aplicando a este valor, si fuera necesario, el tipo de cam-
bio de cierre; es decir, de la fecha a la que se refieren las 
cuentas anuales.

Cuando, de acuerdo con lo dispuesto en la norma 
relativa a instrumentos financieros, se deba determinar el 
patrimonio neto de una empresa participada corregido, 
en su caso, por las plusvalías tácitas existentes en la fecha 
de valoración, se aplicará el tipo de cambio de cierre al 
patrimonio neto y a las plusvalías tácitas existentes a esa 
fecha.

No obstante, si se tratase de empresas extranjeras 
que se encuentren afectadas por altas tasas de inflación, 
los citados valores a considerar deberán resultar de esta-
dos financieros ajustados, con carácter previo a su con-
versión. Los ajustes se realizarán de acuerdo con los crite-
rios incluidos sobre “Ajustes por altas tasas de inflación” 
en las Normas para la Formulación de las Cuentas Anua-
les Consolidadas, que desarrollan el Código de Comer-
cio. 

Se considera que existen altas tasas de inflación 
cuando se den determinadas características en el entorno 
económico de un país, entre las que se incluyen, de forma 
no exhaustiva, las siguientes: 

a) La tasa acumulativa de inflación en tres años se 
aproxime o sobrepase el 100%.

b) La población en general prefiera conservar su 
riqueza en activos no monetarios o en otra moneda 
extranjera estable.

c) Las cantidades monetarias se suelan referenciar 
en términos de otra moneda extranjera estable, pudiendo 
incluso los precios establecerse en otra moneda.

d) Las ventas y compras a crédito tengan lugar a 
precios que compensen la pérdida de poder adquisitivo 
esperada durante el aplazamiento, incluso cuando el 
periodo es corto, o 

e) Los tipos de interés, salarios y precios se liguen a 
la evolución de un índice de precios.

1.2.2.2. Partidas no monetarias valoradas a valor 
razonable

Se valorarán aplicando el tipo de cambio de la fecha 
de determinación del valor razonable.

Cuando se reconozcan directamente en el patrimonio 
neto las pérdidas o ganancias derivadas de cambios en la 
valoración de una partida no monetaria, tal como las 
inversiones en instrumentos de patrimonio clasificados 
como activos financieros disponibles para la venta, cual-
quier diferencia de cambio, incluida en esas pérdidas o 
ganancias, también se reconocerá directamente en el 
patrimonio neto. Por el contrario, cuando las pérdidas o 
ganancias derivadas de cambios en la valoración de una 
partida no monetaria se reconozcan en la cuenta de pérdi-
das y ganancias del ejercicio, tal como las inversiones en 
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instrumentos de patrimonio clasificadas como activos 
financieros mantenidos para negociar o en otros activos 
financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de 
pérdidas y ganancias, cualquier diferencia de cambio, 
incluida en esas pérdidas o ganancias, también se reco-
nocerá en el resultado del ejercicio.

2. Conversión de las cuentas anuales a la moneda de 
presentación 

La moneda de presentación es la moneda en que se 
formulan las cuentas anuales, es decir, el euro.

Excepcionalmente, cuando la moneda o monedas 
funcionales de una empresa española sean distintas del 
euro, la conversión de sus cuentas anuales a la moneda 
de presentación se realizará aplicando los criterios esta-
blecidos sobre “Conversión de estados financieros en 
moneda funcional distinta de la moneda de presentación” 
en las Normas para la Formulación de las Cuentas Anua-
les Consolidadas, que desarrollan el Código de Comer-
cio.

Las diferencias de conversión se registrarán directa-
mente en el patrimonio neto.

Cuando una empresa española sea partícipe en acti-
vos o explotaciones en el extranjero controlados conjun-
tamente según se definen en la norma relativa a negocios 
conjuntos y la moneda funcional de esos negocios no sea 
el euro, se seguirán los procedimientos de conversión a 
moneda de presentación indicados anteriormente. Para 
los negocios conjuntos que se integren en las cuentas 
anuales del partícipe, las transacciones en moneda 
extranjera realizadas por dichos negocios se convertirán a 
moneda funcional aplicando las reglas contenidas en el 
apartado primero de esta misma norma. Estos mismos 
criterios serán aplicables a las sucursales de la empresa 
en el extranjero.

12.ª  Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), Impuesto 
General Indirecto Canario (IGIC) y otros Impuestos 
indirectos

El IVA soportado no deducible formará parte del pre-
cio de adquisición de los activos corrientes y no corrien-
tes, así como de los servicios, que sean objeto de las 
operaciones gravadas por el impuesto. En el caso de 
autoconsumo interno, esto es, producción propia con 
destino al inmovilizado de la empresa, el IVA no deducible 
se adicionará al coste de los respectivos activos no 
corrientes.

No alterarán las valoraciones iniciales las rectificacio-
nes en el importe del IVA soportado no deducible, conse-
cuencia de la regularización derivada de la prorrata defini-
tiva, incluida la regularización por bienes de inversión.

El IVA repercutido no formará parte del ingreso deri-
vado de las operaciones gravadas por dicho impuesto o 
del importe neto obtenido en la enajenación o disposición 
por otra vía en el caso de baja en cuentas de activos no 
corrientes.

Las reglas sobre el IVA soportado no deducible serán 
aplicables, en su caso, al IGIC y a cualquier otro impuesto 
indirecto soportado en la adquisición de activos o servi-
cios, que no sea recuperable directamente de la Hacienda 
Pública. 

Las reglas sobre el IVA repercutido serán aplicables, 
en su caso, al IGIC y a cualquier otro impuesto indirecto 
que grave las operaciones realizadas por la empresa y 
que sea recibido por cuenta de la Hacienda Pública. Sin 
embargo, se contabilizarán como gastos y por tanto no 
reducirán la cifra de negocios, aquellos tributos que para 
determinar la cuota a ingresar tomen como referencia la 
cifra de negocios u otra magnitud relacionada, pero cuyo 
hecho imponible no sea la operación por la que se trans-
miten los activos o se prestan los servicios.

13.ª Impuestos sobre beneficios
Los impuestos sobre el beneficio a los que se refiere 

esta norma son aquellos impuestos directos, ya sean 
nacionales o extranjeros, que se liquidan a partir de un 
resultado empresa rial calculado de acuerdo con las nor-
mas fiscales que sean de aplicación.

Cuando dicho cálculo no se realice en función de las 
transacciones económicas reales, sino mediante la utiliza-
ción de signos, índices y módulos objetivos, no se apli-
cará la parte de esta norma que corresponda al impuesto 
diferido, sin perjuicio de que cuando estos procedimien-
tos se apliquen sólo parcialmente en el cálculo del 
impuesto o en la determinación de las rentas, puedan 
surgir activos o pasivos por impuesto diferido.

1. Activos y pasivos por impuesto corriente

El impuesto corriente es la cantidad que satisface la 
empresa como consecuen cia de las liquidaciones fiscales 
del impuesto o impuestos sobre el beneficio relativas a 
un ejercicio. 

Las deducciones y otras ventajas fiscales en la cuota 
del impuesto, excluidas las retencio nes y pagos a cuenta, 
así como las pérdidas fiscales compensables de ejercicios 
anteriores y aplicadas efectivamente en éste, darán lugar 
a un menor importe del impuesto corriente. No obstante, 
aquellas deducciones y otras ventajas fiscales en la cuota 
del impuesto que tengan una naturaleza económica asi-
milable a las subvenciones, se podrán registrar de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 4 de esta norma 
y en la norma relativa a subvenciones, donaciones y lega-
dos recibidos.

El impuesto corriente correspondiente al ejercicio pre-
sente y a los anteriores, se re conocerá como un pasivo en 
la medida en que esté pendiente de pago. En caso contra-
rio, si la cantidad ya pagada, correspondiente al ejercicio 
presente y a los anteriores, excediese del impuesto 
corriente por esos ejercicios, el exceso se reconocerá 
como un activo.

En aquellas jurisdicciones que permitan la devolución 
de cuotas satisfechas en ejercicios anteriores a causa de 
una pérdida fiscal en el ejercicio presente, el impuesto 
corriente será la cuota de ejercicios anteriores que recu-
pera la empresa como consecuencia de las liquidaciones 
fiscales del impuesto o impuestos sobre el beneficio rela-
tivas al ejercicio. En estos casos, el importe a cobrar por la 
devolución de cuotas satisfechas en ejercicios anteriores 
se reconocerá como un activo por impuesto corriente.

2. Activos y pasivos por impuesto diferido

2.1. Diferencias temporarias

Las diferencias temporarias son aquéllas derivadas de 
la diferente valoración, contable y fiscal, atribuida a los 
activos, pasivos y determinados instrumentos de patri-
monio propio de la empresa, en la medida en que tengan 
incidencia en la carga fiscal futura.

La valoración fiscal de un activo, pasivo o instrumento 
de patrimonio propio, denominada base fiscal, es el 
importe atribuido a dicho elemento de acuerdo con la 
legislación fiscal aplicable. Puede existir algún elemento 
que tenga base fiscal aunque carezca de valor contable y, 
por tanto, no figure reconocido en el balance.

Las diferencias temporarias se producen:

a) Normalmente, por la existencia de diferencias 
temporales entre la base imponible y el resultado conta-
ble antes de impuestos, cuyo origen se encuentra en los 
diferentes criterios temporales de imputación empleados 
para determi nar ambas magnitudes y que, por tanto, 
revierten en periodos subsiguientes.

b) En otros casos, tales como:

— En los ingresos y gastos registrados directamente 
en el patrimonio neto que no se computan en la base 
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imponible, incluidas las variaciones de valor de los acti-
vos y pasivos, siempre que dichas variaciones difieran de 
las atribuidas a efectos fiscales;

— En una combinación de negocios, cuando los ele-
mentos patrimoniales se regis tran por un valor contable 
que difiere del valor atribuido a efectos fiscales; y

— En el reconocimiento inicial de un elemento, que 
no proceda de una combinación de negocios, si su valor 
contable difiere del atribuido a efectos fiscales. 

Las diferencias temporarias se clasifican en:

a) Diferencias temporarias imponibles, que son 
aquellas que darán lugar a mayores canti dades a pagar o 
menores cantidades a devolver por impuestos en ejerci-
cios futuros, normalmente a medida que se recuperen los 
activos o se liquiden los pasivos de los que se derivan.

b) Diferencias temporarias deducibles, que son 
aquellas que darán lugar a menores canti dades a pagar o 
mayores cantidades a devolver por impuestos en ejerci-
cios futuros, normalmente a medida que se recuperen los 
activos o se liquiden los pasivos de los que se derivan.

2.2. Pasivos por impuesto diferido

En general, se reconocerá un pasivo por impuesto 
diferido por todas las diferencias tempo rarias imponibles, 
a menos que éstas hubiesen surgido de:

a) El reconocimiento inicial de un fondo de comer-
cio. Sin embargo, los pasivos por impuesto diferido rela-
cionados con un fondo de comercio, se registrarán siem-
pre que no hayan surgido de su reconocimiento inicial.

b) El reconocimiento inicial de un activo o pasivo en 
una transacción que no es una combinación de negocios 
y además no afectó ni al resultado contable ni a la base 
imponible del impuesto.

c) Inversiones en empresas dependientes, asociadas y 
negocios conjuntos, si la inversora puede controlar el 
momento de la reversión de la diferencia y además es pro-
bable que tal diferencia no revierta en un futuro previsible.

2.3. Activos por impuesto diferido

De acuerdo con el principio de prudencia sólo se reco-
nocerán activos por impuesto diferido en la medida en 
que resulte probable que la empresa disponga de ganan-
cias fiscales futuras que permitan la aplicación de estos 
activos.

Siempre que se cumpla la condición anterior, se reco-
nocerá un activo por impuesto diferido en los supuestos 
siguientes:

a) Por las diferencias temporarias deducibles;
b) Por el derecho a compensar en ejercicios poste-

riores las pérdidas fiscales;
c) Por las deducciones y otras ventajas fiscales no 

utilizadas, que queden pendientes de aplicar fiscalmente.
Sin perjuicio de lo anterior, se tendrán en cuenta las 

siguientes excepciones:

a) Cuando la diferencia temporaria deducible haya 
surgido por el reconocimiento inicial de un activo o pasivo 
en una transacción que no sea una combinación de nego-
cios y además no afectó ni al resultado contable ni a la 
base imponible del impuesto, no se reconocerá un activo 
por impuesto diferido.

b) Cuando la diferencia temporaria deducible haya 
surgido por inversiones en empresas dependientes, aso-
ciadas o negocios conjuntos, sólo se reconocerá un activo 
por impuesto diferido si se espera que dicha diferencia 
revierta en un futuro previsible y sea probable que la 
empresa disponga de ganancias fiscales futuras en cuan-
tía suficiente.

En la fecha de cierre de cada ejercicio, la empresa 
reconsiderará los activos por impuesto diferido reconoci-
dos y aquéllos que no haya reconocido anteriormente. En 

ese momento, la empresa dará de baja un activo recono-
cido anteriormente si ya no resulta probable su recupera-
ción, o registrará cualquier activo de esta naturaleza no 
reconocido anterior mente, siempre que resulte probable 
que la empresa disponga de ganancias fiscales futuras en 
cuantía suficiente que permitan su aplicación.

3. Valoración de los activos y pasivos por impuesto 
corriente y diferido

Los activos y pasivos por impuesto corriente se valo-
rarán por las cantidades que se espera pagar o recuperar 
de las autoridades fiscales, de acuerdo con la normativa 
vigente o aprobada y pendiente de publicación en la fecha 
de cierre del ejercicio.

Los activos y pasivos por impuesto diferido se valora-
rán según los tipos de gravamen espera dos en el 
momento de su reversión, según la normativa que esté 
vigente o aprobada y pendiente de publicación en la fecha 
de cierre del ejercicio, y de acuerdo con la forma en que 
racionalmente se prevea recuperar o pagar el activo o el 
pasivo.

En su caso, la modificación de la legislación tributaria 
–en especial la modificación de los tipos de gravamen– y 
la evolución de la situación económica de la empresa 
dará lugar a la correspondiente variación en el importe de 
los pasivos y activos por impuesto diferido.

Los activos y pasivos por impuesto diferido no deben 
ser descontados.

4. Gasto (ingreso) por impuesto sobre beneficios

El gasto (ingreso) por impuesto sobre beneficios del 
ejercicio comprenderá la parte relativa al gasto (ingreso) 
por el impuesto corriente y la parte correspondiente al 
gasto (ingreso) por el impuesto diferido.

El gasto o el ingreso por impuesto corriente se corres-
ponderá con la cancelación de las retenciones y pagos a 
cuenta así como con el reconocimiento de los pasivos y 
activos por impuesto corriente.

El gasto o el ingreso por impuesto diferido se corres-
ponderá con el reconocimiento y la cancelación de los 
pasivos y activos por impuesto diferido, así como, en su 
caso, por el reconocimiento e imputación a la cuenta de 
pérdidas y ganancias del ingreso directamente imputado 
al patrimonio neto que pueda resultar de la contabiliza-
ción de aquellas deducciones y otras ventajas fiscales que 
tengan la naturaleza económica de subvención.

Tanto el gasto o el ingreso por impuesto corriente 
como diferido, se inscribirán en la cuenta de pérdidas y 
ganancias. No obstante, en los siguientes casos los acti-
vos y pasivos por impuesto corriente y diferido tendrán 
como contrapartida las que a continuación se indican:

a) Si se relacionasen con una transacción o suceso 
que se hubiese reconocido directamente en una partida 
del patrimonio neto, se reconocerán con cargo o abono a 
dicha partida. 

b) Si hubiesen surgido a causa de una combinación 
de negocios, se reconocerán con cargo o abono al fondo 
de comercio o como ajuste al exceso que suponga la par-
ticipación de la empresa adquirente en el valor razonable 
neto de los activos y pasivos identificables de la empresa 
adquirida, sobre el coste de la combinación.

Cuando la modificación de la legislación tributaria o la 
evolución de la situación econó mica de la empresa hayan 
dado lugar a una variación en el importe de los pasivos y 
activos por impuesto diferido, dichos ajustes constituirán 
un ingreso o gasto, según corresponda, por impuesto 
diferido, en la cuenta de pérdidas y ganancias, excepto en 
la medida en que se relacionen con partidas que por apli-
cación de las normas de este Plan General de Contabili-
dad debieron ser previamente cargadas o abonadas 
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directamente a patrimonio neto, en cuyo caso se imputa-
rán directamente en éste.

En el caso de combinaciones de negocios, cuando en la 
contabilización inicial de la combinación no se reconocie-
ron separadamente activos por impuesto diferido de la 
empresa adquirida, por no cumplir los criterios de recono-
cimiento, y posteriormente proceda reconocer dichos acti-
vos, además de los ajustes indicados en el párrafo anterior, 
se deberá reducir, en su caso, el importe en libros del fondo 
de comercio hasta el importe que hubiera sido contabili-
zado de haberse reconocido en la fecha de adquisición el 
mencionado activo por impuesto diferido. La reducción del 
importe en libros del fondo de comercio lucirá como un 
gasto en la cuenta de pérdidas y ganancias. 

En el caso particular de una empresa en la que todas 
las diferencias temporarias al inicio y cierre del ejercicio 
hayan sido originadas por diferencias temporales entre la 
base imponible y el resultado contable antes de impues-
tos, el gasto (ingreso) por impuesto diferido se podrá 
valorar directamente mediante la suma algebraica de las 
cantidades siguientes, cada una con el signo que corres-
ponda:

a) Los importes que resulten de aplicar el tipo de 
gravamen apropiado al importe de cada una de las dife-
rencias indicadas, reconocidas o aplicadas en el ejercicio, 
y a las bases impo nibles negativas a compensar en ejerci-
cios posteriores, reconocidas o aplicadas en el ejer cicio; 

b) Los importes de las deducciones y otras ventajas 
fiscales pendientes de aplicar en ejercicios posteriores, 
reconocidas o aplicadas en el ejercicio, así como, en su 
caso, por el reconocimiento e imputación a la cuenta de 
pérdidas y ganancias del ingreso directamente imputado 
al patrimonio neto que pueda resultar de la contabiliza-
ción de aquellas deducciones y otras ventajas fiscales en 
la cuota del impuesto que tengan una naturaleza econó-
mica asimilable a las subvenciones;

c) Los importes derivados de cualquier ajuste valo-
rativo de los pasivos o activos por impuesto diferido, 
normalmente por cambios en los tipos de gravamen o de 
las circunstancias que afectan a la eliminación o reconoci-
miento posteriores de tales pasivos o activos.

También en este caso particular, el gasto (ingreso) 
total por el impuesto sobre beneficios comprenderá la 
parte relativa al impuesto corriente y la parte correspon-
diente al impuesto diferido calculado de acuerdo con lo 
expresado en este caso.

5. Empresarios individuales

En el caso de empresarios individuales no deberá lucir 
ningún importe en la rúbrica corres pondiente al impuesto 
sobre beneficios. A estos efectos, al final del ejercicio las 
retencio nes soportadas y los pagos fraccionados del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi cas deberán 
ser objeto del correspondiente traspaso a la cuenta del 
titular de la empresa.

14.ª Ingresos por ventas y prestación de servicios
1. Aspectos comunes

Los ingresos procedentes de la venta de bienes y de la 
prestación de servicios se valorarán por el valor razonable 
de la contrapartida, recibida o por recibir, derivada de los 
mismos, que, salvo evidencia en contrario, será el precio 
acordado para dichos bienes o servicios, deducido: el 
importe de cualquier descuento, rebaja en el precio u 
otras partidas similares que la empresa pueda conceder, 
así como los intereses incorporados al nominal de los 
créditos. No obstante, podrán incluirse los intereses 
incorporados a los créditos comerciales con vencimiento 
no superior a un año que no tengan un tipo de interés 
contractual, cuando el efecto de no actualizar los flujos de 
efectivo no sea significativo.

Los impuestos que gravan las operaciones de venta 
de bienes y prestación de servicios que la empresa debe 
repercutir a terceros como el impuesto sobre el valor aña-
dido y los impuestos especiales, así como las cantidades 
recibidas por cuenta de terceros, no formarán parte de los 
ingresos.

Los créditos por operaciones comerciales se valora-
rán de acuerdo con lo dispuesto en la norma relativa a 
instrumentos financieros. 

No se reconocerá ningún ingreso por la permuta de 
bienes o servicios, por operaciones de tráfico, de similar 
naturaleza y valor.

Con el fin de contabilizar los ingresos atendiendo al 
fondo económico de las operaciones, puede ocurrir que 
los componentes identificables de una misma transacción 
deban reconocerse aplicando criterios diversos, como 
una venta de bienes y los servicios anexos; a la inversa, 
transacciones diferentes pero ligadas entre sí se tratarán 
contablemente de forma conjunta.

Cuando existan dudas relativas al cobro de un importe 
previamente reconocido como ingresos por venta o pres-
tación de servicios, la cantidad cuyo cobro se estime 
como improbable se registrará como un gasto por correc-
ción de valor por deterioro y no como un menor ingreso.

2. Ingresos por ventas

Sólo se contabilizarán los ingresos procedentes de la 
venta de bienes cuando se cumplan todas y cada una de 
las siguientes condiciones:

a) La empresa ha transferido al comprador los ries-
gos y beneficios significativos inherentes a la propiedad 
de los bienes, con independencia de su transmisión jurí-
dica. Se presumirá que no se ha producido la citada trans-
ferencia, cuando el comprador posea el derecho de ven-
der los bienes a la empresa, y ésta la obligación de 
recomprarlos por el precio de venta inicial más la rentabi-
lidad normal que obtendría un prestamista.

b) La empresa no mantiene la gestión corriente de 
los bienes vendidos en un grado asociado normalmente 
con su propiedad, ni retiene el control efectivo de los mis-
mos.

c) El importe de los ingresos puede valorarse con 
fiabilidad.

d) Es probable que la empresa reciba los beneficios 
o rendimientos económicos derivados de la transacción, 
y

e) Los costes incurridos o a incurrir en la transacción 
pueden ser valorados con fiabilidad.

3. Ingresos por prestación de servicios

Los ingresos por prestación de servicios se reconoce-
rán cuando el resultado de la transacción pueda ser esti-
mado con fiabilidad, considerando para ello el porcentaje 
de realización del servicio en la fecha de cierre del ejerci-
cio.

En consecuencia, sólo se contabilizarán los ingresos 
procedentes de prestación de servicios cuando se cum-
plan todas y cada una de las siguientes condiciones:

a) El importe de los ingresos puede valorarse con 
fiabilidad.

b) Es probable que la empresa reciba los beneficios 
o rendimientos económicos derivados de la transacción.

c) El grado de realización de la transacción, en la 
fecha de cierre del ejercicio, puede ser valorado con fiabi-
lidad, y

d) Los costes ya incurridos en la prestación, así 
como los que quedan por incurrir hasta completarla, pue-
den ser valorados con fiabilidad.

La empresa revisará y, si es necesario, modificará las 
estimaciones del ingreso por recibir, a medida que el ser-
vicio se va prestando. La necesidad de tales revisiones no 
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indica, necesariamente, que el desenlace o resultado de la 
operación de prestación de servicios no pueda ser esti-
mado con fiabilidad.

Cuando el resultado de una transacción que implique 
la prestación de servicios no pueda ser estimado de forma 
fiable, se reconocerán ingresos, sólo en la cuantía en que 
los gastos reconocidos se consideren recuperables.

15.ª Provisiones y contingencias

1. Reconocimiento 

La empresa reconocerá como provisiones los pasivos 
que, cumpliendo la definición y los criterios de registro o 
reconocimiento contable contenidos en el Marco Concep-
tual de la Contabilidad, resulten indeterminados respecto 
a su importe o a la fecha en que se cancelarán. Las provi-
siones pueden venir determinadas por una disposición 
legal, contractual o por una obligación implícita o tácita. 
En este último caso, su nacimiento se sitúa en la expecta-
tiva válida creada por la empresa frente a terceros, de 
asunción de una obligación por parte de aquélla.

En la memoria de las cuentas anuales se deberá infor-
mar sobre las contingencias que tenga la empresa rela-
cionadas con obligaciones distintas a las mencionadas en 
el párrafo anterior.

2. Valoración

De acuerdo con la información disponible en cada 
momento, las provisiones se valorarán en la fecha de cie-
rre del ejercicio, por el valor actual de la mejor estimación 
posible del importe necesario para cancelar o transferir a 
un tercero la obligación, registrándose los ajustes que 
surjan por la actualización de la provisión como un gasto 
financiero conforme se vayan devengando. Cuando se 
trate de provisiones con vencimiento inferior o igual a un 
año, y el efecto financiero no sea significativo, no será 
necesario llevar a cabo ningún tipo de descuento. 

La compensación a recibir de un tercero en el 
momento de liquidar la obligación, no supondrá una 
minoración del importe de la deuda, sin perjuicio del 
reconocimiento en el activo de la empresa del correspon-
diente derecho de cobro, siempre que no existan dudas 
de que dicho reembolso será percibido. El importe por el 
que se registrará el citado activo no podrá exceder del 
importe de la obligación registrada contablemente. Sólo 
cuando exista un vínculo legal o contractual, por el que se 
haya exteriorizado parte del riesgo, y en virtud del cual la 
empresa no esté obligada a responder, se tendrá en 
cuenta para estimar el importe por el que, en su caso, 
figurará la provisión.

16.ª  Pasivos por retribuciones a largo plazo al personal 
Tendrán la consideración de retribuciones a largo 

plazo al personal, las prestaciones post-empleo, tales 
como pensiones y otras prestaciones por jubilación o 
retiro, así como cualquier otra prestación a largo plazo 
que suponga una compensación económica a satisfacer 
con carácter diferido, respecto al momento en el que se 
presta el servicio. No serán objeto de esta norma las retri-
buciones basadas en instrumentos de patrimonio a que 
se refiere la siguiente norma.

1. Retribuciones a largo plazo de aportación defi-
nida

Las retribuciones a largo plazo al personal tendrán el 
carácter de aportación definida cuando consistan en con-
tribuciones de carácter predeterminado a una entidad 
separada –como puede ser una entidad aseguradora o un 
plan de pensiones-, siempre que la empresa no tenga la 
obligación legal, contractual o implícita de realizar contri-
buciones adicionales si la entidad separada no pudiera 
atender los compromisos asumidos.

Las contribuciones a realizar por retribuciones de 
aportación definida darán lugar a un pasivo por retribu-
ciones a largo plazo al personal cuando, al cierre del ejer-
cicio, figuren contribuciones devengadas no satisfechas. 

2. Retribuciones a largo plazo de prestación defi-
nida

Las retribuciones a largo plazo al personal que no ten-
gan el carácter de aportación definida, se considerarán de 
prestación definida. En este caso, el importe a reconocer 
como provisión por retribuciones al personal a largo 
plazo será la diferencia entre el valor actual de las retribu-
ciones comprometidas y el valor razonable de los even-
tuales activos afectos a los compromisos con los que se 
liquidarán las obligaciones. Asimismo, en su caso, se 
minorará en el importe procedente de costes por servi-
cios pasados todavía no reconocidos en los términos 
indicados en esta norma. Todas las variaciones en los 
importes anteriores que se produzcan en el ejercicio se 
reconocerán en la cuenta de pérdidas y ganancias, salvo 
aquellas que conforme se señala en los párrafos siguien-
tes se deban imputar directamente en el patrimonio 
neto.

Si de la aplicación del párrafo anterior surgiese un 
activo, su valoración no podrá superar el valor actual de 
las prestaciones económicas que pueden retornar a la 
empresa en forma de reembolsos directos o en forma de 
menores contribuciones futuras, más, en su caso, la parte 
pendiente de imputar a resultados de costes por servicios 
pasados. Cualquier ajuste que proceda realizar por este 
límite en la valoración del activo, vinculado a retribucio-
nes post-empleo, se imputará directamente a patrimonio 
neto, reconociéndose como reservas.

Para estimar el importe del valor actual de las retribu-
ciones comprometidas de prestación definida se utiliza-
rán métodos actuariales de cálculo e hipótesis financieras 
y actuariales insesgadas y compatibles entre sí.

Se entenderán por activos afectos, incluidas las póli-
zas de seguro, aquellos que no sean propiedad de la 
empresa sino de un tercero separado legalmente y que 
sólo estén disponibles para la liquidación de las retribu-
ciones a los empleados. Tales activos no pueden retornar 
a la empresa salvo cuando los activos remanentes para 
cumplir con todas las obligaciones sean suficientes. 
Cuando se trate de pólizas de seguros, la entidad asegu-
radora no debe ser una parte vinculada de la empresa 
según se define en la norma 15.ª de elaboración de cuen-
tas anuales. Cuando los activos los posea un fondo de 
prestaciones a largo plazo para los empleados, no pueden 
ser instrumentos financieros intransferibles emitidos por 
la empresa.

La variación en el cálculo del valor actual de las retri-
buciones post-empleo comprometidas o en su caso del 
activo afecto, en la fecha de cierre del ejercicio, debida a 
pérdidas y ganancias actuariales se imputará en el ejerci-
cio en el que surja, directamente en el patrimonio neto, 
reconociéndose como reservas. A estos efectos, las pérdi-
das y ganancias actuariales son exclusivamente las varia-
ciones que se producen como consecuencia de cambios 
en las hipótesis actuariales o de diferencias entre los cál-
culos previos realizados con base en las hipótesis actua-
riales utilizadas y los sucesos efectivamente ocurridos.

Si la empresa puede exigir a una entidad aseguradora, 
el pago de una parte o de la totalidad del desembolso 
exigido para cancelar una obligación por prestación defi-
nida, resultando prácticamente cierto que dicha entidad 
aseguradora vaya a reembolsar alguno o todos de los 
desembolsos exigidos para cancelar dicha obligación, 
pero la póliza de seguro no cumple las condiciones para 
ser un activo afecto, la empresa reconocerá su derecho al 
reembolso en el activo que, en los demás aspectos se 
tratará como un activo afecto. En particular este derecho 
se valorará por su valor razonable.
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Los costes por servicios pasados surgidos por el esta-
blecimiento de un plan de retribuciones a largo plazo de 
prestación definida post-empleo o por una mejora en las 
condiciones del mismo, serán reconocidas como gasto y 
se imputarán a la cuenta de pérdidas y ganancias de la 
siguiente forma:

a) Si se trata de derechos irrevocables, el gasto se 
imputará a la cuenta de pérdidas y ganancias de forma 
inmediata.

b) Si se trata de derechos revocables, el gasto se 
imputará a la cuenta de pérdidas y ganancias de forma 
lineal en el periodo medio que resta hasta que los dere-
chos por servicios pasados sean irrevocables. No obs-
tante, si de acuerdo con lo dispuesto en esta norma sur-
giera un activo, los derechos revocables se imputarán a la 
cuenta de pérdidas y ganancias de forma inmediata, salvo 
que se produzca una reducción en el valor actual de las 
prestaciones económicas que pueden retornar a la 
empresa en forma de reembolsos directos o en forma de 
menores contribuciones futuras, en cuyo caso se impu-
tará a la cuenta de pérdidas y ganancias de forma inme-
diata el exceso sobre tal reducción.

Los costes por servicios pasados surgidos en cual-
quier otro tipo de retribución a largo plazo al personal se 
reconocerán inmediatamente como gastos en la cuenta 
de pérdidas y ganancias por su valor actual.

17.ª  Transacciones con pagos basados en instrumentos 
de patrimonio

Tendrán la consideración de transacciones con pagos 
basados en instrumentos de patrimonio aquéllas que, a 
cambio de recibir bienes o servicios, incluidos los servi-
cios prestados por los empleados, sean liquidadas por la 
empresa con instrumentos de patrimonio propio o con un 
importe que esté basado en el valor de instrumentos de 
patrimonio propio, tales como opciones sobre acciones o 
derechos sobre la revalorización de las acciones. 

1. Reconocimiento

La empresa reconocerá, por un lado, los bienes o ser-
vicios recibidos como un activo o como un gasto aten-
diendo a su naturaleza, en el momento de su obtención y, 
por otro, el correspondiente incremento en el patrimonio 
neto si la transacción se liquidase con instrumentos de 
patrimonio, o el correspondiente pasivo si la transacción 
se liquidase con un importe que esté basado en el valor 
de instrumentos de patrimonio. 

Si la empresa tuviese la opción de hacer el pago con 
instrumentos de patrimonio o en efectivo, deberá recono-
cer un pasivo en la medida en que la empresa hubiera 
incurrido en una obligación presente de liquidar en efec-
tivo o con otros activos; en caso contrario, reconocerá 
una partida de patrimonio neto. Si la opción corresponde 
al prestador o proveedor de bienes o servicios, la empresa 
registrará un instrumento financiero compuesto, que 
incluirá un componente de pasivo, por el derecho de la 
otra parte a exigir el pago en efectivo, y un componente 
de patrimonio neto, por el derecho a recibir la remunera-
ción con instrumentos de patrimonio propio.

En las transacciones en las que sea necesario comple-
tar un determinado periodo de servicios, el reconoci-
miento se efectuará a medida que tales servicios sean 
prestados a lo largo del citado periodo.

2. Valoración

En las transacciones con los empleados que se liqui-
den con instrumentos de patrimonio, tanto los servicios 
prestados como el incremento en el patrimonio neto a 
reconocer se valorarán por el valor razonable de los ins-
trumentos de patrimonio cedidos, referido a la fecha del 
acuerdo de concesión. 

Aquellas transacciones liquidadas con instrumentos 
de patrimonio que tengan como contrapartida bienes o 
servicios distintos de los prestados por los empleados se 
valorarán, si se puede estimar con fiabilidad, por el valor 
razonable de los bienes o servicios en la fecha en que se 
reciben. Si el valor razonable de los bienes o servicios 
recibidos no se puede estimar con fiabilidad, los bienes o 
servicios recibidos y el incremento en el patrimonio neto 
se valorarán al valor razonable de los instrumentos de 
patrimonio cedidos, referido a la fecha en que la empresa 
obtenga los bienes o la otra parte preste los servicios.

Una vez reconocidos los bienes y servicios recibidos, 
de acuerdo con lo establecido en los párrafos anteriores, 
así como el correspondiente incremento en el patrimonio 
neto, no se realizarán ajustes adicionales al patrimonio 
neto tras la fecha de irrevocabilidad.

En las transacciones que se liquiden en efectivo, los 
bienes o servicios recibidos y el pasivo a reconocer se 
valorarán al valor razonable del pasivo, referido a la fecha 
en la que se cumplan los requisitos para su reconoci-
miento. 

Posteriormente, y hasta su liquidación, el pasivo 
correspondiente se valorará, por su valor razonable en la 
fecha de cierre de cada ejercicio, imputándose a la cuenta 
de pérdidas y ganancias cualquier cambio de valoración 
ocurrido durante el ejercicio.

18.ª  Subvenciones, donaciones y legados recibidos

1. Subvenciones, donaciones y legados otorgados 
por terceros distintos a los socios o propietarios

1.1. Reconocimiento

Las subvenciones, donaciones y legados no reintegra-
bles se contabilizarán inicialmente, con carácter general, 
como ingresos directamente imputados al patrimonio 
neto y se reconocerán en la cuenta de pérdidas y ganan-
cias como ingresos sobre una base sistemática y racional 
de forma correlacionada con los gastos derivados de la 
subvención, donación o legado, de acuerdo con los crite-
rios que se detallan en el apartado 1.3 de esta norma.

Las subvenciones, donaciones y legados que tengan 
carácter de reintegrables se registrarán como pasivos de 
la empresa hasta que adquieran la condición de no reinte-
grables. A estos efectos, se considerará no reintegrable 
cuando exista un acuerdo individualizado de concesión 
de la subvención, donación o legado a favor de la 
empresa, se hayan cumplido las condiciones establecidas 
para su concesión y no existan dudas razonables sobre la 
recepción de la subvención, donación o legado.

1.2. Valoración

Las subvenciones, donaciones y legados de carácter 
monetario se valorarán por el valor razonable del importe 
concedido, y las de carácter no monetario o en especie se 
valorarán por el valor razonable del bien recibido, referen-
ciados ambos valores al momento de su reconocimiento.

1.3.  Criterios de imputación a resultados

La imputación a resultados de las subvenciones, 
donaciones y legados que tengan el carácter de no reinte-
grables se efectuará atendiendo a su finalidad. 

En este sentido, el criterio de imputación a resultados 
de una subvención, donación o legado de carácter mone-
tario deberá ser el mismo que el aplicado a otra subven-
ción, donación o legado recibido en especie, cuando se 
refieran a la adquisición del mismo tipo de activo o a la 
cancelación del mismo tipo de pasivo.

A efectos de su imputación en la cuenta de pérdidas y 
ganancias, habrá que distinguir entre los siguientes tipos 
de subvenciones, donaciones y legados:

a) Cuando se concedan para asegurar una rentabili-
dad mínima o compensar los déficit de explotación: se 
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imputarán como ingresos del ejercicio en el que se conce-
dan, salvo si se destinan a financiar déficit de explotación 
de ejercicios futuros, en cuyo caso se imputarán en dichos 
ejercicios.

b) Cuando se concedan para financiar gastos especí-
ficos: se imputarán como ingresos en el mismo ejercicio 
en el que se devenguen los gastos que estén finan-
ciando.

c) Cuando se concedan para adquirir activos o can-
celar pasivos, se pueden distinguir los siguientes casos:

— Activos del inmovilizado intangible, material e 
inversiones inmobiliarias: se imputarán como ingresos 
del ejercicio en proporción a la dotación a la amortización 
efectuada en ese periodo para los citados elementos o, en 
su caso, cuando se produzca su enajenación, corrección 
valorativa por deterioro o baja en balance.

— Existencias que no se obtengan como consecuen-
cia de un rappel comercial: se imputarán como ingresos 
del ejercicio en que se produzca su enajenación, correc-
ción valorativa por deterioro o baja en balance.

— Activos financieros: se imputarán como ingresos 
del ejercicio en el que se produzca su enajenación, correc-
ción valorativa por deterioro o baja en balance.

— Cancelación de deudas: se imputarán como ingre-
sos del ejercicio en que se produzca dicha cancelación, 
salvo cuando se otorguen en relación con una financia-
ción específica, en cuyo caso la imputación se realizará en 
función del elemento financiado.

d) Los importes monetarios que se reciban sin asig-
nación a una finalidad específica se imputarán como 
ingresos del ejercicio en que se reconozcan. 

Se considerarán en todo caso de naturaleza irreversi-
ble las correcciones valorativas por deterioro de los ele-
mentos en la parte en que éstos hayan sido financiados 
gratuitamente.

2. Subvenciones, donaciones y legados otorgados 
por socios o propietarios

Las subvenciones, donaciones y legados no reintegra-
bles recibidos de socios o propietarios, no constituyen 
ingresos, debiéndose registrar directamente en los fon-
dos propios, independientemente del tipo de subvención, 
donación o legado de que se trate. La valoración de estas 
subvenciones, donaciones y legados es la establecida en 
el apartado 1.2 de esta norma.

No obstante, en el caso de empresas pertenecientes al 
sector público que reciban subvenciones, donaciones o 
legados de la entidad pública dominante para financiar la 
realización de actividades de interés público o general, la 
contabilización de dichas ayudas públicas se efectuará de 
acuerdo con los criterios contenidos en el apartado ante-
rior de esta norma. 

19.ª Combinaciones de negocios
1. Ámbito y normas de aplicación

La presente norma regula la forma en que las empre-
sas deben contabilizar las combinaciones de negocios en 
las que participen, entendidas como aquellas operaciones 
en las que una empresa adquiere el control de uno o 
varios negocios.

A efectos de esta norma, un negocio es un conjunto 
de elementos patrimoniales constitutivos de una unidad 
económica dirigida y gestionada con el propósito de pro-
porcionar un rendimiento, menores costes u otros benefi-
cios económicos a sus propietarios o partícipes y control 
es el poder de dirigir las políticas financiera y de explota-
ción de un negocio con la finalidad de obtener beneficios 
económicos de sus actividades.

Las combinaciones de negocios, en función de la 
forma jurídica empleada, pueden originarse como conse-
cuencia de:

a) La fusión o escisión de varias empresas.
b) La adquisición de todos los elementos patrimo-

niales de una empresa o de una parte que constituya uno 
o más negocios.

c) La adquisición de las acciones o participaciones 
en el capital de una empresa, incluyendo las recibidas en 
virtud de una aportación no dineraria en la constitución 
de una sociedad o posterior ampliación de capital.

d) Otras operaciones o sucesos cuyo resultado es 
que una empresa, que posee o no previamente participa-
ción en el capital de una sociedad, adquiere el control 
sobre esta última sin realizar una inversión.

En las combinaciones de negocios a que se refieren 
las letras a) y b) anteriores, deberá aplicarse el método de 
adquisición descrito en el apartado siguiente de esta 
norma. Por su parte, las operaciones de fusión, escisión y 
aportación no dineraria de un negocio, entre empresas 
del grupo en los términos señalados en la norma relativa 
a operaciones entre empresas del grupo, se registrarán 
conforme a lo establecido en ella.

En las combinaciones de negocios a que se refieren 
las letras c) y d) anteriores, la empresa inversora, en sus 
cuentas anuales individuales, valorará la inversión en el 
patrimonio de otras empresas del grupo conforme a lo 
previsto para dichas empresas en el apartado 2.5 de la 
norma relativa a instrumentos financieros. En las cuentas 
anuales consolidadas, estas combinaciones de negocios 
se contabilizarán de acuerdo con lo que dispongan las 
normas de consolidación aplicables.

Las empresas que se extingan en la combinación de 
negocios, deberán registrar el traspaso de los activos y 
pasivos, cancelando las correspondientes partidas de 
activo y pasivo así como las partidas de patrimonio neto.

2. Método de adquisición

El método de adquisición supone que la empresa 
adquirente contabilizará, en la fecha de adquisición, los 
activos adquiridos y los pasivos asumidos en una combi-
nación de negocios, así como, en su caso, la diferencia 
entre el valor de dichos activos y pasivos y el coste de la 
combinación de negocios de acuerdo con lo indicado en 
los siguientes apartados. A partir de dicha fecha se regis-
trarán los ingresos y gastos, así como los flujos de tesore-
ría que correspondan.

En consecuencia, la aplicación del método de adquisi-
ción requiere:

a) Identificar la empresa adquirente;
b) Determinar la fecha de adquisición;
c) Cuantificar el coste de la combinación de nego-

cios;
d) Valorar los activos identificables adquiridos y los 

pasivos asumidos; y
e) Determinar el importe del fondo de comercio o de 

la diferencia negativa. 

La valoración de los activos y pasivos de la empresa 
adquirente no se verá afectada por la combinación ni se 
reconocerán activos o pasivos como consecuencia de la 
misma.

2.1. Empresa adquirente

Empresa adquirente es aquella que obtiene el control 
sobre el negocio o negocios adquiridos. A los efectos de 
la presente norma, se considerará también empresa 
adquirente a la parte de una empresa, constitutiva de un 
negocio, que como consecuencia de la combinación se 
escinde de la empresa en la que se integraba y obtiene el 
control sobre otro u otros negocios. 
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Cuando se constituya una nueva empresa, se identifi-
cará como empresa adquirente a una de las empresas o 
negocios que participen en la combinación y que existían 
con anterioridad a ésta.

Para identificar la empresa adquirente se atenderá a la 
realidad económica y no sólo a la forma jurídica de la 
combinación de negocios. Como regla general, se consi-
derará como empresa adquirente la que entregue una 
contraprestación a cambio del negocio o negocios adqui-
ridos. No obstante, para determinar qué empresa es la 
que obtiene realmente el control también se tomarán en 
consideración, entre otros, los siguientes criterios:

a) Si el valor razonable de una de las empresas o 
negocios es significativamente mayor que el del otro u 
otros que intervienen en la operación, en cuyo caso la 
empresa adquirente normalmente será la de mayor valor 
razonable.

b) Si la combinación diera lugar a que la dirección de 
una de las empresas que se combinan tenga la facultad 
de designar el equipo de dirección del negocio combi-
nado, en cuyo caso normalmente la empresa que designe 
el equipo de gestión será la adquirente.

c) Si en la combinación de negocios participan más 
de dos empresas o negocios, se considerarán otros facto-
res, tales como cuál es la empresa que inició la combina-
ción o si el volumen de activos, ingresos o resultados de 
una de las empresas o negocios que se combinan es sig-
nificativamente mayor que el de los otros. 

Por tanto, puede suceder que, como consecuencia de 
la aplicación de los criterios anteriores, el negocio adqui-
rido sea el de la sociedad absorbente, de la beneficiaria o 
de la que realiza la ampliación de capital.

2.2. Fecha de adquisición

La fecha de adquisición es aquélla en la que la 
empresa adquirente adquiere el control del negocio o 
negocios adquiridos.

2.3. Coste de la combinación de negocios

El coste de una combinación de negocios vendrá 
determinado por la suma de:

a) Los valores razonables, en la fecha de adquisición, 
de los activos entregados, de los pasivos incurridos o asu-
midos y de los instrumentos de patrimonio emitidos a 
cambio de los negocios adquiridos.

b) El valor razonable de cualquier contraprestación 
adicional que dependa de eventos futuros o del cumpli-
miento de ciertas condiciones, siempre que tal contra-
prestación se considere probable y su valor razonable 
pueda ser estimado de forma fiable.

c) Cualquier coste directamente atribuible a la com-
binación, como los honorarios abonados a asesores lega-
les u otros profesionales que intervengan en la opera-
ción.

En ningún caso formarán parte, los gastos relacionados 
con la emisión de los instrumentos de patrimonio o de los 
pasivos financieros entregados a cambio de los elemen-
tos patrimoniales adquiridos, que se contabilizarán de 
acuerdo con lo dispuesto en la norma relativa a instrumen-
tos financieros.

El valor razonable de la contraprestación adicional 
que dependa de eventos futuros o del cumplimiento de 
ciertas condiciones será ajustado cuando, como conse-
cuencia de circunstancias sobrevenidas, proceda modifi-
car las estimaciones de los importes, se altere la probabi-
lidad de ocurrencia de la contraprestación o cuando se 
pueda realizar una estimación fiable del valor razonable, 
no habiendo sido posible realizar ésta con anterioridad. 

Con carácter general y salvo que exista una valoración 
más fiable, el valor razonable de los instrumentos de 

patrimonio o de los pasivos financieros emitidos que se 
entreguen como contraprestación en una combinación de 
negocios será su precio cotizado, si dichos instrumentos 
están admitidos a cotización en un mercado activo.

2.4. Reconocimiento y valoración de los activos 
identificables adquiridos y los pasivos asumidos

En la fecha de adquisición, los activos identificables 
adquiridos y los pasivos asumidos se registrarán, con 
carácter general, por su valor razonable siempre y cuando 
dicho valor razonable pueda ser medido con suficiente 
fiabilidad.

No obstante lo anterior, en la valoración y registro de 
los activos adquiridos y pasivos asumidos que a conti-
nuación se relacionan se seguirán las reglas indicadas:

1. Los activos no corrientes que se clasifiquen como 
mantenidos para la venta de acuerdo con lo establecido al 
respecto en la norma correspondiente a estos activos, se 
reconocerán por su valor razonable menos los costes de 
venta.

2. Los activos y pasivos por impuesto diferido se 
valorarán por la cantidad que se espere recuperar o pagar 
de la autoridad fiscal, según los tipos de gravamen que 
vayan a ser de aplicación en los ejercicios en los que se 
esperen realizar los activos o pagar los pasivos, a partir de 
la normativa en vigor o que se haya aprobado y esté pen-
diente de publicación, en la fecha de adquisición. Los 
activos y pasivos por impuesto diferido no deben descon-
tarse, de acuerdo con lo dispuesto en la norma relativa a 
impuestos sobre beneficios.

3. Si en la fecha de adquisición, el negocio adquirido 
mantiene un contrato de arrendamiento operativo en con-
diciones favorables o desfavorables respecto a las condi-
ciones de mercado, la empresa adquirente ha de recono-
cer, respectivamente, un inmovilizado intangible o una 
provisión.

4. Los activos y pasivos asociados a planes de pen-
siones de prestación definida se contabilizarán, en la 
fecha de adquisición, por el valor actual de las retribucio-
nes comprometidas menos el valor razonable de los acti-
vos afectos a los compromisos con los que se liquidarán 
las obligaciones. 

El valor actual de las obligaciones incluirá en todo 
caso los costes de los servicios pasados que procedan de 
cambios en las prestaciones o de la introducción de un 
plan, antes de la fecha de adquisición.

5. En el caso de que el registro de un inmovilizado 
intangible identificado cuya valoración no pueda ser cal-
culada por referencia a un mercado activo, implicara la 
contabilización de un ingreso en la cuenta de pérdidas y 
ganancias, de acuerdo con lo previsto en el apartado 2.5 
de la presente norma, dicho activo se valorará deduciendo 
del importe de su valor razonable, la diferencia negativa 
inicialmente calculada. Si el importe de dicha diferencia 
negativa fuera superior al valor total del inmovilizado 
intangible, dicho activo no deberá ser registrado.

Los activos y pasivos reconocidos por la empresa 
adquirente serán los que se reciban y asuman como con-
secuencia de la operación en que consista la combinación 
y cumplan la definición de activos y pasivos establecida 
en el Marco Conceptual de la Contabilidad, con indepen-
dencia de que algunos de estos activos y pasivos no 
hubiesen sido previamente reconocidos en las cuentas 
anuales de la empresa adquirida o a la que perteneciese 
el negocio adquirido por no cumplir los criterios de reco-
nocimiento en dichas cuentas anuales. En el caso de que 
el negocio adquirido incorpore obligaciones calificadas 
como contingencias, la empresa adquirente reconocerá 
como pasivo el valor razonable de asumir tales obligacio-
nes, siempre y cuando dicho valor razonable pueda ser 
medido con suficiente fiabilidad.
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2.5. Determinación del importe del fondo de comer-
cio o de la diferencia negativa

El exceso, en la fecha de adquisición, del coste de la 
combinación de negocios sobre el correspondiente valor 
de los activos identificables adquiridos menos el de los 
pasivos asumidos en los términos recogidos en el apar-
tado anterior, se reconocerá como un fondo de comercio. 
Al fondo de comercio le serán de aplicación los criterios 
contenidos en la norma relativa a normas particulares 
sobre el inmovilizado intangible.

En el supuesto excepcional de que el valor de los acti-
vos identificables adquiridos menos el de los pasivos 
asumidos en los términos recogidos en el apartado ante-
rior, fuese superior al coste de la combinación de nego-
cios, el exceso se contabilizará en la cuenta de pérdidas y 
ganancias como un ingreso. 

2.6. Contabilidad provisional

Si en la fecha de cierre del ejercicio en que se ha pro-
ducido la combinación de negocios no se pudiese con-
cluir el proceso de valoración necesario para aplicar el 
método de adquisición, las cuentas anuales se elaborarán 
utilizando valores provisionales.

Los valores provisionales serán ajustados en el 
periodo necesario para obtener la información requerida 
para completar la contabilización inicial. Dicho periodo en 
ningún caso será superior a un año desde la fecha de la 
adquisición.

En cualquier caso, los ajustes a los valores provisiona-
les únicamente incorporarán información relativa a los 
hechos y circunstancias que existían en la fecha de adqui-
sición y que, de haber sido conocidos, hubieran afectado 
a los importes reconocidos en dicha fecha.

Los ajustes que se reconozcan para completar la con-
tabilización inicial se realizarán de forma retroactiva, es 
decir, de forma tal que los valores resultantes sean los 
que se derivarían de haber tenido inicialmente la informa-
ción que se incorpora. Por lo tanto:

— Los ajustes al valor inicial de los activos y pasivos 
identificables se considerarán realizados en la fecha de 
adquisición. 

— El valor del fondo de comercio o de la diferencia 
negativa se corregirá, con efectos desde la fecha de 
adquisición, por un importe igual al ajuste que se realiza 
al valor inicial de los activos y pasivos identificables.

— La información comparativa incorporará los ajus-
tes.

Transcurrido el periodo mencionado en este apartado, 
sólo se practicarán ajustes a las valoraciones iniciales 
cuando:

— Proceda ajustar las contraprestaciones adicionales 
que dependan de eventos futuros o del cumplimiento de 
ciertas condiciones, según lo establecido en el apartado 
2.3 de esta norma.

— Se reconozcan activos por impuesto diferido no 
contabilizados previamente conforme a lo establecido en 
el apartado 4 de la norma relativa a impuestos sobre 
beneficios.

— Proceda corregir errores conforme a lo establecido 
en la norma relativa a cambios en criterios contables, 
errores y estimaciones contables.

Las restantes modificaciones que se produzcan con 
posterioridad se reconocerán como cambios en las esti-
maciones conforme a lo señalado en la norma relativa a 
cambios en criterios contables, errores y estimaciones 
contables.

2.7. Combinaciones de negocios realizadas por eta-
pas 

Las combinaciones de negocios realizadas por etapas 
son aquellas en las que la empresa adquirente obtiene el 
control de la adquirida mediante varias transacciones 
independientes realizadas en fechas diferentes.

Estas combinaciones se contabilizarán aplicando el 
método de adquisición con las siguientes precisiones:

a) En la determinación del coste de la combinación 
de negocios, se considerará el coste de cada una de las 
transacciones individuales.

b) En cada una de las transacciones individuales se 
determinará el fondo de comercio o diferencia negativa 
conforme al apartado 2.5 de la presente norma.

c) La diferencia entre el valor razonable de la partici-
pación de la adquirente en los elementos identificables de 
la empresa adquirida en cada una de las fechas de las 
transacciones individuales y su valor razonable en la 
fecha de adquisición se reconocerá directamente en las 
reservas de la empresa neto del efecto impositivo.

d) Si con anterioridad, la inversión en la participada 
se hubiera valorado por su valor razonable, se desharán 
los ajustes de valoración realizados previamente para 
dejar valorada la participación por su coste histórico. 

20.ª Negocios conjuntos
1. Ámbito de aplicación

Un negocio conjunto es una actividad económica con-
trolada conjuntamente por dos o más personas físicas o 
jurídicas. A estos efectos, control conjunto es un acuerdo 
estatutario o contractual en virtud del cual dos o más per-
sonas, que serán denominadas en la presente norma “par-
tícipes”, convienen compartir el poder de dirigir las políti-
cas financiera y de explotación sobre una actividad 
económica con el fin de obtener beneficios económicos, 
de tal manera que las decisiones estratégicas, tanto finan-
cieras como de explotación, relativas a la actividad requie-
ran el consentimiento unánime de todos los partícipes.

2. Categorías de negocios conjuntos

Los negocios conjuntos pueden ser:

a) Negocios conjuntos que no se manifiestan a través 
de la constitución de una empresa ni el establecimiento de 
una estructura financiera independiente de los partícipes, 
como son las uniones temporales de empresas y las 
comunidades de bienes, y entre las que se distinguen:

a
1
) Explotaciones controladas de forma conjunta: acti-

vidades que implican el uso de activos y otros recursos 
propiedad de los partícipes.

a
2
) Activos controlados de forma conjunta: activos 

que son propiedad o están controlados conjuntamente 
por los partícipes.

b) Negocios conjuntos que se manifiestan a través 
de la constitución de una persona jurídica independiente 
o empresas controladas de forma conjunta.

2.1. Explotaciones y activos controlados de forma 
conjunta

El partícipe en una explotación o en activos controla-
dos de forma conjunta registrará en su balance la parte 
proporcional que le corresponda, en función de su por-
centaje de participación, de los activos controlados con-
juntamente y de los pasivos incurridos conjuntamente, 
así como los activos afectos a la explotación conjunta que 
estén bajo su control y los pasivos incurridos como con-
secuencia del negocio conjunto.

Asimismo reconocerá en su cuenta de pérdidas y 
ganancias la parte que le corresponda de los ingresos 
generados y de los gastos incurridos por el negocio con-
junto, así como los gastos incurridos en relación con su 
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participación en el negocio conjunto, y que de acuerdo con 
lo dispuesto en este Plan General de Contabilidad deban 
ser imputados a la cuenta de pérdidas y ganancias.

En el estado de cambios en el patrimonio neto y 
estado de flujos de efectivo del partícipe estará integrada 
igualmente la parte proporcional de los importes de las 
partidas del negocio conjunto que le corresponda en fun-
ción del porcentaje de participación establecido en los 
acuerdos alcanzados.

Se deberán eliminar los resultados no realizados que 
pudieran existir por transacciones entre el partícipe y el 
negocio conjunto, en proporción a la participación que 
corresponda a aquél. También serán objeto de elimina-
ción los importes de activos, pasivos, ingresos, gastos y 
flujos de efectivo recíprocos.

Si el negocio conjunto elabora estados financieros a 
efectos del control de su gestión, se podrá operar inte-
grando los mismos en las cuentas anuales individuales 
de los partícipes en función del porcentaje de participa-
ción y sin perjuicio de que debe registrarse conforme a lo 
previsto en el artículo 28 del Código de Comercio. Dicha 
integración se realizará una vez efectuada la necesaria 
homogeneización temporal, atendiendo a la fecha de cierre 
y al ejercicio económico del partícipe, la homogeneización 
valorativa en el caso de que el negocio conjunto haya utili-
zado criterios valorativos distintos de los empleados por el 
partícipe, y las conciliaciones y reclasificaciones de partidas 
necesarias.

2.2. Empresas controladas de forma conjunta

El partícipe registrará su participación en una empresa 
controlada de forma conjunta de acuerdo con lo previsto 
respecto a las inversiones en el patrimonio de empresas 
del grupo, multigrupo y asociadas en el apartado 2.5 de la 
norma relativa a instrumentos financieros.

21.ª Operaciones entre empresas del grupo

1. Alcance y regla general

La presente norma será de aplicación a las operacio-
nes realizadas entre empresas del mismo grupo, tal y 
como éstas quedan definidas en la norma 13.ª de elabora-
ción de las cuentas anuales. 

Las operaciones entre empresas del mismo grupo, 
con independencia del grado de vinculación entre las 
empresas del grupo participantes, se contabilizarán de 
acuerdo con las normas generales.

En consecuencia, con carácter general, y sin perjuicio 
de lo dispuesto en el apartado siguiente, los elementos 
objeto de la transacción se contabilizarán en el momento 
inicial por su valor razonable. En su caso, si el precio acor-
dado en una operación difiriese de su valor razonable, la 
diferencia deberá registrarse atendiendo a la realidad 
económica de la operación. La valoración posterior se 
realizará de acuerdo con lo previsto en las correspondien-
tes normas.

2. Normas particulares

2.1. Aportaciones no dinerarias de un negocio

En las aportaciones no dinerarias a una empresa del 
grupo en las que el objeto sea un negocio, según se 
define en la norma sobre combinaciones de negocios, la 
inversión en el patrimonio en el aportante se valorará por 
el valor contable de los elementos patrimoniales que inte-
gren el negocio.

2.2. Operaciones de fusión, escisión y aportación no 
dineraria de un negocio

En las operaciones de fusión, escisión y aportación no 
dineraria en las que el objeto sea un negocio, según se 
define en la norma sobre combinaciones de negocios, se 
seguirán los siguientes criterios:

En las operaciones entre empresas del grupo en las 
que intervenga la empresa dominante del mismo o la 
dominante de un subgrupo y su dependiente, directa o 
indirectamente, los elementos constitutivos del negocio 
adquirido se valorarán por el importe que correspondería 
a los mismos, una vez realizada la operación, en las cuen-
tas anuales consolidadas del grupo o subgrupo según las 
Normas para la Formulación de las Cuentas Anuales Con-
solidadas, que desarrollan el Código de Comercio.

En el caso de operaciones entre otras empresas del 
grupo, los elementos patrimoniales del negocio se valora-
rán según los valores contables existentes antes de la 
operación en las cuentas anuales individuales.

La diferencia que pudiera ponerse de manifiesto en el 
registro contable por la aplicación de los criterios anterio-
res, se registrará en una partida de reservas.

A los efectos de lo dispuesto en esta norma, no se 
considerará que las participaciones en el patrimonio neto 
de otras empresas constituyen en sí mismas un negocio.

22.ª  Cambios en criterios contables, errores y estimacio-
nes contables 

Cuando se produzca un cambio de criterio contable, 
que sólo procederá de acuerdo con lo establecido en el 
principio de uniformidad, se aplicará de forma retroactiva 
y su efecto se calculará desde el ejercicio más antiguo 
para el que se disponga de información.

El ingreso o gasto correspondiente a ejercicios ante-
riores que se derive de dicha aplicación motivará, en el 
ejercicio en que se produce el cambio de criterio, el 
correspondiente ajuste por el efecto acumulado de las 
variaciones de los activos y pasivos, el cual se imputará 
directamente en el patrimonio neto, en concreto, en una 
partida de reservas salvo que afectara a un gasto o un 
ingreso que se imputó en los ejercicios previos directa-
mente en otra partida del patrimonio neto. Asimismo se 
modificarán las cifras afectadas en la información compa-
rativa de los ejercicios a los que le afecte el cambio de 
criterio contable. 

En la subsanación de errores relativos a ejercicios 
anteriores serán de aplicación las mismas reglas que para 
los cambios de criterios contables. A estos efectos, se 
entiende por errores las omisiones o inexactitudes en las 
cuentas anuales de ejercicios anteriores por no haber uti-
lizado, o no haberlo hecho adecuadamente, información 
fiable que estaba disponible cuando se formularon y que 
la empresa podría haber obtenido y tenido en cuenta en la 
formulación de dichas cuentas.

Sin embargo, se calificarán como cambios en estima-
ciones contables aquellos ajustes en el valor contable de 
activos o pasivos, o en el importe del consumo futuro de 
un activo, que sean consecuencia de la obtención de 
información adicional, de una mayor experiencia o del 
conocimiento de nuevos hechos. El cambio de estimacio-
nes contables se aplicará de forma prospectiva y su efecto 
se imputará, según la naturaleza de la operación de que 
se trate, como ingreso o gasto en la cuenta de pérdidas y 
ganancias del ejercicio o, cuando proceda, directamente 
al patrimonio neto. El eventual efecto sobre ejercicios 
futuros se irá imputando en el transcurso de los mismos. 

Siempre que se produzcan cambios de criterio conta-
ble o subsanación de errores relativos a ejercicios anterio-
res se deberá incorporar la correspondiente información 
en la memoria de las cuentas anuales.

Asimismo, se informará en la memoria de los cam-
bios en estimaciones contables que hayan producido 
efectos significativos en el ejercicio actual, o que vayan a 
producirlos en ejercicios posteriores.

23.ª Hechos posteriores al cierre del ejercicio
Los hechos posteriores que pongan de manifiesto 

condiciones que ya existían al cierre del ejercicio, deberán 
tenerse en cuenta para la formulación de las cuentas 
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anuales. Estos hechos posteriores motivarán en las cuen-
tas anuales, en función de su naturaleza, un ajuste, infor-
mación en la memoria o ambos.

Los hechos posteriores al cierre del ejercicio que pon-
gan de manifiesto condiciones que no existían al cierre 
del mismo, no supondrán un ajuste en las cuentas anua-
les. No obstante, cuando los hechos sean de tal importan-
cia que si no se facilitara información al respecto podría 
distorsionarse la capacidad de evaluación de los usuarios 
de las cuentas anuales, se deberá incluir en la memoria 
información respecto a la naturaleza del hecho posterior 
conjuntamente con una estimación de su efecto o, en su 
caso, una manifestación acerca de la imposibilidad de 
realizar dicha estimación. 

En todo caso, en la formulación de las cuentas anua-
les deberá tenerse en cuenta toda información que pueda 
afectar a la aplicación del principio de empresa en funcio-
namiento. En consecuencia, las cuentas anuales no se 
formularán sobre la base de dicho principio si los gesto-
res, aunque sea con posterioridad al cierre del ejercicio, 
determinan que tienen la intención de liquidar la empresa 
o cesar en su actividad o que no existe una alternativa 
más realista que hacerlo.

TERCERA PARTE

CUENTAS ANUALES

I. Normas de elaboración de las cuentas anuales

1.ª Documentos que integran las cuentas anuales
Las cuentas anuales comprenden el balance, la cuenta 

de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el patri-
monio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria. 
Estos documentos forman una unidad y deben ser redac-
tados de conformidad con lo previsto en el Código de 
Comercio, en el Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas, en la Ley de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada y en este Plan General de Contabilidad; en parti-
cular, sobre la base del Marco Conceptual de la Contabili-
dad y con la finalidad de mostrar la imagen fiel del patri-
monio, de la situación financiera y de los resultados de la 
empresa.

Cuando pueda formularse balance, estado de cambios 
en el patrimonio neto y memoria en modelo abreviado, el 
estado de flujos de efectivo no será obligatorio.

2.ª Formulación de cuentas anuales
1. Las cuentas anuales se elaborarán con una periodi-

cidad de doce meses, salvo en los casos de constitución, 
modificación de la fecha de cierre del ejercicio social o diso-
lución.

2. Las cuentas anuales deberán ser formuladas por 
el empresario o los administradores, quienes responde-
rán de su veracidad, en el plazo máximo de tres meses, a 
contar desde el cierre del ejercicio. A estos efectos, las 
cuentas anuales expresarán la fecha en que se hubieran 
formulado y deberán ser firmadas por el empresa rio, por 
todos los socios ilimitadamente respon sables por las deu-
das sociales, o por todos los administradores de la socie-
dad; si faltara la firma de al guno de ellos, se hará expresa 
indicación de la causa, en cada uno de los documentos en 
que fal te.

3. El balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, el 
estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de 
flujos de efectivo y la memoria deberán estar identificados; 
indi cándose de forma clara y en cada uno de dichos docu-
mentos su denominación, la empresa a que corresponden y 
el ejercicio al que se refieren.

4. Las cuentas anuales se elaborarán expresando sus 
valores en euros; no obstante lo anterior, podrán expre-
sarse los valores en miles o millones de euros cuando la 

magnitud de las ci fras así lo aconseje, debiendo indi carse 
esta circunstancia en las cuentas anuales.

3.ª Estructura de las cuentas anuales
Las cuentas anuales de las sociedades anónimas, 

incluidas las laborales, de las sociedades de res-
ponsabilidad limitada, incluidas las laborales, de las 
sociedades en coman dita por acciones y de las socieda-
des cooperativas deberán adaptarse al modelo nor mal. 
Las sociedades colectivas y comanditarias simples, 
cuando a la fecha de cierre del ejercicio todos los socios 
colectivos sean sociedades españolas o extranjeras, tam-
bién deberán adaptarse al modelo normal.

4.ª Cuentas anuales abreviadas
1. Las sociedades señaladas en la norma anterior 

podrán utilizar los modelos de cuentas anuales abre-
viados en los siguientes casos:

a) Balance, estado de cambios en el patrimonio neto 
y memoria abreviados: las sociedades en las que a la 
fecha de cierre del ejercicio concurran, al menos, dos de 
las circunstan cias siguientes:

— Que el total de las partidas del activo no supere los 
dos millones ochocientos cincuenta mil euros. A estos 
efectos, se entenderá por total activo el total que figura en 
el modelo del balance.

— Que el importe neto de su cifra anual de negocios no 
supere los cinco millones setecientos mil euros.

— Que el número medio de trabajadores em pleados 
durante el ejercicio no sea super ior a 50.

b) Cuenta de pérdidas y ganancias abreviada: las 
sociedades en las que a la fecha de cierre del ejercicio 
concurran, al menos, dos de las circunstancias siguien-
tes:

— Que el total de las partidas del activo no supere los 
once millones cuatrocientos mil euros. A estos efectos, se 
entenderá por total activo el total que figura en el modelo 
del balance.

— Que el importe neto de su cifra anual de negocios no 
supere los veintidós millones ochocientos mil euros.

— Que el número medio de trabajadores em pleados 
durante el ejercicio no sea supe rior a 250.

Cuando una sociedad, en la fecha de cierre del ejerci-
cio, pase a cumplir dos de las circunstan cias antes indica-
das o bien cese de cumplirlas, tal situación únicamente 
producirá efectos en cuanto a lo señalado en este apar-
tado si se re pite durante dos ejercicios consecutivos.

2. Las empresas con otra forma societaria no men-
cionadas en la norma anterior, así como los em presarios 
individuales, estarán obligados a for mular, como mínimo, 
las cuentas anuales abrevia das.

3. Las sociedades cuyos valores estén admitidos a 
negociación en un mercado regulado de cualquier Estado 
miembro de la Unión Europea, no podrán formular cuen-
tas anuales abreviadas.

4. Lo establecido en las normas siguientes para los 
modelos normales deberá adecuarse a las características 
propias de los modelos abreviados.

5. El contenido de la memoria abreviada que se 
incluye en la sección relativa a los modelos abreviados de 
esta tercera parte del Plan General de Contabilidad, tiene 
carácter de información mínima a cumplimentar por las 
empresas que puedan utilizarla. Adicionalmente, siempre 
que dichas empresas realicen operaciones cuya informa-
ción en memoria esté regulada en el modelo normal de 
las cuentas anuales y no en el abreviado, habrán de incluir 
dicha información en la memoria abreviada. Entre estas 
transacciones pueden mencionarse: coberturas contables 
e información sobre el medio ambiente, entre otras.


